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Se aprueban las actas dd las dos últimas s&
siones estraordinarias.-Cuenta.-Se proce
de a la eleccion de Mesa Directiva i queda 
elejido Presidente don José Ramon Gutié
rrez, primer vice-Presidente don Julio Puga 
Borne i segundo vice-Presidente don En
rique Villegas Echiburú.-El señor Correa 
Bravo solidta diversos datos de los seño
res Ministros de Hacienda, de Colonizaclon 
i de Obras públicas.~El señor Leiva soli
cita diversos datos del señor Minietro de 
Instruccion pública.-El señor Veas for
mula diversas observaciones sobre la huel
ga de los operarios de los Ferrocarriles del 
Estado.-El señor Alessandri formula, ob
servaciones sobre la situacion económica i 
hace indicacion 'para que las sesiones ordi
narias de la Cámara se celebren los mas 
juéves, viérnes i sábado de tres a seis de 
la tal'de i para que desde ellúnes próximo 
se celebren sesiones marias destinadas a la 
discusion de los proyectos económicos.
Usan de la palabra sobre el mismo asunto 
los señores Letelier, Ruiz Valledorj Pinto 
Agüero i MeekB.~Es aprobada la indiCfLa 

cian del BtJñur Al~Ii:IB(!¡ndril<~~El señor Lei. 
1¡i!J 1i~p'f1 ~p.¡:liflMtfWi rrg(1 51:1 {t~Bf¡~'b.a,~i~~D v ,~ 

para que se exima del trámite de Comision 
un proyecto de Su Señoría relativo al pago 
en moneda de dieciocho peniques de los 
sueldos de los f'mpleados públicos.-Se le
vanta la sesion. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República, de 

9 de febrero del corriente año, en que comua 

nica que ha clausurado el período de sesiones 

estraordinarias del Congreso. . 
Mensaje del Presidente de la República en 

que propone un proyecto sobre declaracion 
de utilidad pública de los terrenos necesarios 
para la apertura de un camino de acceso al 
puente sobre el rio Blanco en los Andes. 

Oficio del señor Ministro de Guerra i l\ia
rina en que comunica diversos datos sobre el 

número de escribientes de lss oficinas depen
dientes de la Direccion Jeneral.de la Armada. 

Oficio del Senado en que comunica que ha 

aceptado las modificaciones introducidas en el 

proyecto que reorganiza el servicio de los 
Ferrocarriles del Estado. . 

Oficio del Senado con que envia un plCO~ 

yecto sobre permiso a don Leonidas Bande
ras Le-Brun para aceptar del Gobierno de 
Bolivid, 1:11 tlareO d~ mleOO!' t{ii',fjíc:ci O'@t :M,inir> 
tqFl~ f'l~l ~.P.FitNtJm1.1Qn },'ilt)!:)H,gl1¡i 
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~ Oficio del Senado con que envía un pro

yecto sobre penmso a don Eduardo Poirier 
para ac~ptar el cargo de Ministro Plenipoten
ciario de Guatemala en el Uruguai. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto sobre residencia de la Düeccion Jene
ral de :M arina. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que amplia el plazo establecido en el 
artículo 10 del Reglamento de Minas de 5 de 
julio de 1895. 

Oficio del Senado cOIl que devuelve el pro
yecto que autoriza la inversion de un millon 
de pesos en los flstudios del .ferrocarrillonji
tudinal. 

OtWio del Senado con que devuelve el pro
yecto que reemplaza por otra la partida 97 
del presupuesto del Int~rior. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto que establece que el Ministerio de Ins
truccion Pública tendrá dos oficiales de nú-
mero de primera clase. . 

Oficio del ~ enado con que devuelve el pro
yecto que concede permiso a don "Alberto 
,A.smussen para que pueda prestar sus servi
cios al Gobierno de Colombia. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto que conceqe permiso a don Samuel 
Greene para que pueda aceptar el cargo de 
ajente consular de los Estados Unidos en An-
tOÍagasta. . 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto que concede a don Enrique F. Glade 
permiso constitucional para que pueda acep
tar el cargo de vice-cónsul de la Arjentina en 
Puerto Montt. 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto que concede permiso al ex-Ministro de 
Estado don Cárlos G. A valos para ausentarse 
del pais. . 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto sobre autorizacion a la Municipalidad 
de Maipo . para contratar un empréstito. 

Mocion del señoI Leiva para pagar los suel
dos de los empleados públicos en moneda de 
dieciocho peniques. 

Mocion del señor Leon Silva sobre reforma 
de la lei de patentes profesionales e indus-
triales. . 

Mocion de varios señores Diputados sobre 
mejoramiento de la situacion económica. 

Solicitudes particulares. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas si
guientes: 

"Sesion 98.80 estraordinaria en. 30 de enero 
de l001~e8id6ncia de 1m; @@~ºr51'! ;Rodcl-

guez don Enrique iEchavarría don Guillermo. 
- -Se abrió a las 10 hs. 15 ms. P. M., i asistie
ron los señores: 

Alemany, Julio Irarrázaval, Alfredo 
Alessandri, Arturo Izquierdo, Luis 
Arellano, Roberto Leiva, José Ramon 
Besa, José Víctor Letelier, Aníbal 
Concha, Malaquías Lorca M., Perfecto 
Corbalan M., Ramon Lyon P., Arturo 
Correa, F. Javier Montenegro, Pedro W 
Cox Méndez, Ricardo Ovalle, Abraham • 
Cruz Díaz, Aníbal Puga Borne, Julio 
Díaz B., J oaquin Rivera, Guillermo 
Echenique, Gonzalo Ruiz V., Eduardo 
Echenique, J oaquin Suárez M., Eduardo 
Edwards, Raul Subercaseaux del R., F. 
Espinosa J., Manuel Subercaseaux P., A. 
Eyzaguirre, Javier Urrutia, Miguel 
Fernández, Belior Valdivieso B., Jorje 
Flores, Marcial Viel, Osear, 
García R., Enrique Zañartu, Enrique 
Gómez G., Agustin los señores Ministros 
González Julio, S. delInterior, de Guerra 
Guerra, J orje i Marina, de Industria 
Runeeus, Alejandro i Obras Públicas i el 
Rnneeus, Antonio Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta de un informe de la Comi
sion de Obras Públicas, recaido en la solici
tud presentada por el señor don Daniel Con
cha Subercaseaux, en representacion de la 
"British and Arjentine Corporation Company" 
en que pide se le conceda permiso para cons
truir i esplotar un ferrocarril que partiendo 
de un punto de la línea central de los Ferro
carriles del Estado, situado entre las estacio
nes de San Rosendo i Temuco, llegue hasta 
el límite con la H,epública Arjentina. 

Quedó en tabla. 

Por no haber usado de la palabra ningun 
señor Diputado, se declaró terminada la ~pri· 
mera hora. 

Dentro de la órden del dia continuó la se
gunda discusion qel artículo 1.0 del proyecto 
que autoriza al Presidente de la República 
para contratar la construccion del ferrocarril 
lonjitudinal hasta Arica, conjuntamente con 
las indicaciones formuladas. 

El señor Santa Cruz (Ministro del Interior) 
formuló diversas consideraciones acerca de 
la, tl.!3titttd 1161 Gobi~rno OO~ ~éll.\éi()~ al pro~ 
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yecto en debate, i terminó manifestando que 
aceptaba el contra-proyecto presentado pSI' el 
señor Puga Borne a· nombre de varios seño
res Diputados. 

El mismo señor Ministro hizo, ademas, 
indicacion para introducir en dicho proyecto 
las siguientes modificaciones: 

Suprimir en el artículo 1.0 la frase final que 
dice: "La línea entre Ligua i Copiapó deberá 
estar tendida ántes de cinco años contados 
desde la fecha del contrato de construccion." 

Suprimir al final del primer párrafo del ar
tículo 2.° la frase "despues de diez años." 

I sustituir el artículo 5.° por el siguiente: 
"Art. 5.° Lás tarifas e itinerarios de los 

ferrocarriles a que se refieren los artículos 
precedentes, se fijarán con aprobacion del 
Gobierno, el cual deten'1inará asimismo, se
gun las necesidades de~ tráfico, la cantidad 
de pquipo con que deberá estar dotada cada 
seccion." 

El mismo señor Ministro. formuló indica
cion subsidiaria para el caso do 'que no sea 
aprobada la indicacion referente al artículo 
1. ° para reempla'?;ar la parte final de dicho 
artículo que dice: "La línea entl'e Ligua i 
Copiapó deberá estar tendida ántes de cinco 
Dl.lU:f", \,;Ull\Jl1UV~ U1:A)UO ~Q.r .L'Clv.ua· U'01. vV~U~QUV 

de construccion", por esta otra: "Se dará pre-

Se abstuvieron de votar los señores Alema
ny, Concha don Malaquías, Echaval'l'Ía, Ed
wards, Fel'náudez, Huueeus don Antonio, 
Irarrázaval, Lorca don Perfecto, Hivera don 
~ui1lermo, Suárez Mujica i Zai'íarttl don En
rIque. 

No habiend~ qUOl'Um en la votacion, se 
repitió ésta i resultaron diecinueve votós por 
la negativa, absteniéndose de votar nueve 
señores Diputados, 

La votacion fué nominal a pedido del se
ñor Il'arrázaval. 

Votaron por la negativa los señores: Are
llano, Besa, Oox Méndez, Cl'UZ Díaz, Eche
nique Gonzalo, Echenique Joaquin, Espinosa 
Jara, Gómez Garda, Guerra, Huneeus Ale
jandro, Izquierdo Luis, Lyon. Puga Borne, 
ltivera Guillermo, Rodríguez Enrique. Suá
rez Mujica, Subercaseaux Pérez, Urrutia i 
Valdivieso Blanco. .íA> 

Se abstuvieron de votar los señores: Ale
man,)', ('oncha Malar¡uías. Echavarria. Ed
wards, Fernández, Huneeus Antonio, Iral'l'á
zaval, Lorca Perfecto i Zañartu Enrique. 

A indicacion del señor lrarrázaval, acepta-o 
da por unanimid.ad. se suspendió la sesion 
hA.>:t>l, lA, 'l1nA. (lp. lA, b.I'olA 

ferencia a la construccion de la línea de Li- 'l'rascurric1o este plazo continuó la sésioll 
gua a Copiapó." . i se puso nuevamente en votacion la indica-

El señor Rodríguez (Presidente aCJidental) cion de aplazamie~to formulada por el señor 
declaró que quedaba en discusion la indica- Irarrázaval. . 
cion formulada por el señor Ministro referen- Recojida la votacion resultó desechada la 
te al artículo en debate, i que las otras se to- indicacion por la unanimidad de veintiocho 
marán en cuenta en el momento oportuno. votos, habiéndose abstenido de votar seis se-

El señor Fernández hizo indicacion para ñores Diputados. 
intercalar en el artículo 5.°, propuesto por el La votacion fué nominal a pedido del se
señor Ministro, a continuacion de las palabras ñor Irarrázaval. 
"las tarifas e itinerarios" estas otras: "i los Votaron por la negativa los señores: Are
reglamentos del servicio." llano, Besa, Oorbalan, Correa Francisco J., 

Usaron de la palabra los señores Puga Bor- Cox Méndez, Cruz Díaz, Díaz Besoain, Echa
ne, Díaz B. e Irarrázaval, quien hizo indica- varría, Echenique Gonzalo, Echenique Joa
cion para aplazar indefinidamente la discu- quin, Edwards, Espinosa Jara, Eyzaguirre, 
sion del proyecto, i pidió para ella votacion González Julio, Guerra, Huneeus Alejandro, 
inmediata. Huneeus Antoriio, Izquierdo Luis, Lyon, Ova-

Puesta en votacion resultaron dieciseis vo- He, Puga Borne, Rivera Guillermo, Rodrí
tos por la negativa, absteniéndose de votar guez Enrique, Suárez Mujica, Subercaseaux 
once señores Diputados. . del R.; Subercaseaux Pérez, Urrutia i Viel. 

La votacion fué nominal a pedido del 'se- Se abstuvieron de votar los señores: Ale-
ñor IrarrázavaJ: many, Alessandri, Ooncha Malaquías, Fer:' 

Votaron por la neg~tiva los señores Arella- nández, Irarráza'¡ral i Zañartu Enrique. 
no, Besa, Cox Méndez, Cruz Díaz, Echenique Continuó la segunda discusion del artículo 
don Gonzalo, Echenique don Joaquin, Espi- 1.0 del proyecto sobre construccion del ferro
nosa Jara, Gómez Garda, Guerra, Huneeus ca:r;rillonjitudinal. 
~don Alejandro, Izquierdo dón Luis, Lyon, Usó de la palabra el señor Zañartu don 
~uga Borne, Rodri~ez don Enrique, Suber- Enrique, desde la una i cuarto hasta la una i 

~8eª,Wt Pérez t Vrud¡;viesQ Blw:wg,m€\dia de; lB tard~; 
~ . 
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Usó en seguida de la palabra el señor Iz
quierdo don Luis, desde la una i media hasta 
las dos' diez de la tarde. 

Inició su segundo discurso el señor Zañar
tu don Enrique a las dos diez de la tarde. 

El señor Echavarría (vice-Pt;r-sidente) sus
pendió la sesion por quince mimltos a las 
tres cinco de la tarde. 

Trascurrido este plazo, se llamó a la Sala a 
los señores Diputados, i como no se reuniera 
el quorum necesario dentro del término que 
fija el Reglamento, se declaró que la sesion 
no continuaba. 

"Sesion 99.8. estraord.illaria en 31 de enero 
de 1907.-Presidencia del señor Echavarría 
don Guillermo.-Se abrió a las 10 hs. 15 ms, 
A. M., i 'ásistieron los señores: 

Alemany, Julio 
Alessandri, Arturo 
Arellano, Roberto 
Besa, José Víctor 
Ooncha, Malaquías 
Corbalan M., Ramon 
Correa, Francisco J. 
Qox M., Ricardo 
Cruz Díaz, Aníbal 
Díaz B., Joaquin 
Echenique, Gonzalo 
Echenique, J oaquin 
Edwards, Raul 
Espinosa J., M&lluel 
Fernánc1ez, Belfor 
Flore¡¡, Marcial 
GarcÍa R., Enrique 
Górp.ez G., Agustin 
GOJlZále~ Julio, S. 
Guerra, J orj e 
Huneeus, Alejandro 
Hun~eus, Antonio 
Irarrázaval, Alfredo 
Izquierdo, Luis 
Lelva, José EOillaJl 
Leon Silva, S~uel 

Letelier, Aníbal 
Lorca M., Perfecto 
Lyon P., Arturo 
Matte, J orj~ 
Meeks, Roberto E. 
Montenegro, Pedro N. 
OvaUe, Abraham 
Puga Borne, Julio 
Rodríguez, Aníbal 
Rodríguez, Enrique A 
Ruiz v., Eduardo 
Sanfuentes; Alberto 
Suárez M., Eduardo 
Suberca¡¡eaU~ P érez, A. 
U rrutia, Miguel 
Valdivieso B., Jorje 
Vial Carvallo, D¡¡,niel 
Viel,Oscar 
Za:iiartu, Cárlos 
Zañartu, Enriqt¡.e 

los ~e-!iores Ministros 
del Interior, de Re
laciones Esteriores, de 
Guerra ,i Marina i de 
Industria i Obras PÚ
blicas i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el accta de la '!Ie
sion celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta: 

De tres telegramas suscritos por numerosos 
vecinos de los departamentos de Ovalle, Com
barbalá i Elqui en que solicitan el pronto des
pa."l¡,o del proyecto de le! que .autor~a lB ('.o;l1¡ií~i 

truccion del ferrocarril lorijitudinal. 
Se mandó tenerlos prese:u.tes. 

El señ,or Echenique don J oaqu.in hizo il!
dicacion para discutir sobre tabla el proyecto 
de lei que concede permiso a la "British aud 
Arjentine Corporation Limited" para ~ons
truir i esplotar un ferrocarril que partiendo de 
un punto de la línea central de los Ferroca
rriles del Estado, entre las estaciones de Sar¡. 
Rosendo i Temuco, llegue hasta el límite cpn 
la Hepública 'Arjentina. 

Usaron de la palabra acerca de esta indica.. 
cion los seüores Alessandri i Puga Borne, i 
por asúntimiento unánime se acordó de¡¡tinar 
a la discusion de este proye~to los primeros 
quince minutos de la ór~eJ1 del dj~" 

El señor Santa Cruz (Mini~tro del Interior) 
manifestó que por un error no se hab~ co
municado al Honorable Senado una modifi
cacion que introdujo esta Cámara, a indica
cion de Su Señoría, en la partida 91 ¡'Obras 
Públicas" del proyecto de prf,supuestos para 
el presente año en la parte correspondiente 
al ,Ministerio del Interior, i a fin de salvar 
esta omision terminó haciendo indicacion para 
oue la Cámara acuerde eximir del trámite de 
Oomision i discutir sobre tabla el siguiente 
proyecto de lei que propone Su Señoría: 

PROYECTO D:Ei :yEr: 

"Artículo único.-Se reeIPpl!lza la p.arti" 
da 97 "Obras Públicas" del presupuesto del 
Ministerio del Ip.terior por la siguiente: 

Item ... 

» 

" 

" 

" 

" 

PA~T.ID4- 97 

Obras pública,n 

Gastos fijps 

Sueldo del Inspector Jel!e-
ral de Agúa Potable i 
Saneamiento . . . . . . . $ 

Un secretario ....... . 
Dos jnjenierm¡ primeros, 

con siete mil dc>scieIltos 
pesos cada uno . . . . , 

Dós injenieros segundos, 
con seis mil pesos cada 
uno .....•...... 

Dos injenieros terceros; 
con cuatro mil ochocien-
tos pesos cada uno . . . 

Un contador, con . . . . . 
Un ayudante d~ (le;n,t~dQ!,p 
é9~ i ! ; ! i j ~ ; e jj j' 

10,000 
5,000 

14,400 
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de 1857 i a los planos que apruebe el Presi
dente de la República. 

Santiago, 8 de febrero de 1907.- PEDRO 
MONT'r.-Cárlos G. Avalos. '" 

En conformidad al acuerdo adoptado al co
menzar la primera hora de la sesion se pasó a 
tratar del proyecto que concede a la "British 
and Arjentine Corporation Limit'1d" permiso 
para construir un ferrocarril yue partiendo de 
la línea central de los Ferrocarriles del Estado, 2.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
entre las estaciones de Saa Rosendo i Temu- del Interior: 
co, llegue a la cordillera de los Andes en el 
límite con la República Arjentina". "Santiago, 28 de mayo de 1907.-Tengo el 

Durante la lectura del proyecto se notó honor de poner en conocimiento de V. E. 
que no habia número en la Sala, i se llamó que el dia 1.0 de junio próximo, a las 2 P. M., 
a los señores Diputados. S. E. el Presidente de la Hepública asistirá a 

No habiéndose reunido el iuorum necesa- la apertura de las sesiones ordinarias del 
rio, se declaró que la sesion no continuaba, a Congreso Nacional. 
las cuatro horas diez minutos de la tarde." Lo digo a V. E. a fin de que sirva comu-

nicarlo a los miembros de esa Honorable Cá
Fe dió cuenta: mara. 
1.0 Pe los siguientes mensajes de S. E. el Dios guarde a V. E.-v. Santa Cruz." 

Presidente de la República: . 

«Conciudadanos del Srnado i de la Oámara 
do Diputados: 

3.0 De los siguientes oficios del seiíor Mi
. nistro de Relaciones Esteriores: 

Tengo el honor de póner en vuestro cono
cimiento que con esta fecha hi,;\ resuelto clau
surar el actual período de sesiones estraordi
narias del Congreso Naciona1. 

Santiago, 9 de febrero de 1907,- PEDRO 
MONTT.-V. ,'anta Cruz." 

(Concindadanos dol Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En el proyecto estudiado por la Direccion 
de Obras Públicas para la yonstruccion de 
un puente sobre el rio Blanco, en el depart?
mento de Los Andes, se consulta un camino 
de acceso para comunicar dicha obra COIl la 
estacion del ferrocarril trasandino por Juncal. 

Los propietarios de los terrenos por donde 
debe ir el camino se han negado a ceder la 
faja necesaria para el objeto. Para obviar esta 
dificultad, i tratándose de realizar una obra 
necesaria para los industriales mineros de la 
rejion i para el servicio de la estacion de pis
cicultura de Rio Blanco, tengo el honor de 
someter a vuestra consideracion, oido el Con
sejo de Estado i con su acuerdo para que 
pueda ser tratado en el actual período de se
siones estraordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se declaran de utilidad 
pública los terrenos necesarios para la aper
tura de un camino de acceso al puente sobre 
el Río Blanco, en el departamento de Los 
~des, debiendo llevarse a cabo la espropia
mg~ en, QO[l,~o!'mid!l.d tlJ !a !@i de !8 d€l jumo 

Santiago, 3 de abril de 1907.~Nuestro En
cargado de Negocios en Estados Unidos ha 
remitido al Ministerio i mi cargo la no
ta que trascribo a contin.uacion, enviada por 
el señor Embajador del Brasil en aquella Re
pública: 

«SeDor Encargado de Negocios.-Cuando 
la Conferencia de Rio de J aneiro habia ya 
terminado, recibí una nota del presidente del 
grupo .parlamentiJ,rio frances de Arbitraje In
ternacIOnal rogando a los señores Delegados 
que se sirviesen someter a los diferentes Con
gresos de América el deseo de I)se grupo de 
recibir en Francia durante la primavera de 
1907 a los rep"esentantes de citda uno de esos 
Congresos, como habian sido ya recibidos los 
de los di:ferentp,s parlament0s europeos. 

Habiéndome sido impos;ble poner esta nota 
en conocimiento de la Conferencia, envié in
media.tamente, como presidenbe de la Dele
gacion Brasilera, copia a los presidentes de 
las ~os C~maras de nuestro Congreso Fede
rall tamblen otra a todas las delegaciones por 
el intermedio de nuestro Ministerio de Relacio
nes Esteriores rogándoles dirijir la respuesta 
de sus respectivos Congresos al señor d'Es
tournelles de Oonstant, Presidente del grupo. 

Al llegar a W áshington he recibido del Se
nador d'Estournelles el pedido de centralizar 
las respuestas. de los diversos parlamentos i 
de tenerlo al corriente de las impresiones 'que 
se puedan formar en Wáshington sobre las 
probabilidades del suceso de su proyecto. 

No dispongo desgraciadamente de los me
dios para ayudarlo en esta tarea tan noble 
~omg 3im.yá.tiCU" !}@ro ~! ht\J:ª lo Q,ue d@ mi. d~~ 
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penda para enviarle las informaciones a mi 
alcance. Recurro, por consiguiente, a su bue
na voluntad i a su interes para pedirle que se 
sirva informarse cerca de su Gobierno sobre 
el estado actual de este negocio, es decir, si 
las Oámaras del OC'ngreso Nacional de su pais 
han recibido la invitacion francesa, si ellas 
han dado una, respuesta directamente i la aC<:
jida qu~ ha tenido esa invitacion. 

Al agradecerle anticipadamente su amable 
concurso, le ruego, señor Encargado de N e
gocios, que se sirva aceptar la seguridad de 
mi mas distinguida consideracion." 

Ruego a V. E. que se sirva contestar las pre
gllntas contenidas en la nota trascrita a :fin 
de satisfacer los deseos del señor Embajador 
de Brasil en Estados Unidos. 

Dios guarde a V. E.-Ricardo Salas Ed
wards". 

"Santiago, 22 de abril de 1907.-.:....He reci
bido el oficio número 334, de fecha 12 del 
mes en curso, en el cual V. E. manifiesta al 
Ministerio que esa Cámara no ha sido aun 
in'litada a la Oonferencia sobre Arbitraje In
ternacional que ~e celebrará en Francia en al
gun tiempo mas. 

Con esta misma fecha lo comunico a nuestro 
Encargado de Negocios en Estados Unidos 
ptlra los fines consiguientes". 

Dios guarde a V. K-Ricardo Salas Ed
wards". 

"Salltiago, 25 de abril de 1907.~EI señor 
Encargado de Negocios de Alemania ha diri
jido al infrascrito la siguiente comunicacion: 

"A peticion del directorio del Reichstag, ten
go el honor de trasmitir mui respetuosamente 
a V, E., acondicionados en un cajon, los im
presos de dicho cuerpo, correspondientes a la 
segunda sesion de 1905-1906 (primera parte 
de la ¡¡esion), destinada a la Cá.mara de Dipu
tado¡¡ de Ohile. 

El cajon contiene: 
1. ° Cuatro tomos de versiones taquigráfi

cas; 
2.° Dos tomos de anexos a lal¡ versiones 

taquigráficas; 
3.Q Un tomo proyeeto de presupuesto del 

Imperio, correspondiente al año financiero de 
1906; 

4.° Un tomo presupuesto del Imperio co
rrespondiente al' año financiero de 1906, se
gun los acuerdos del Reichstag; 

5.° Un tomo Sinópsis de las Salidas i En
tradas del Imperio dli.rante el tiñó ñilanciero 
0,8 ,1,901j ! . 

6.° Un tomo cuenta jeneral relativa al pre
supuesto correspondiente al año financiero de 
1902. 

Rogando a V. E. quiera hacer entregar di
chos impresos 9, la Cámara de Diputados 
de Ohile, aprovecho esta oportunidad para 
renovarle, señor Ministro, las seguridades de 
mi alta consideracion». 

Conjuntamente con este oficio se servirá 
recibir USo los impresos a que alude la nota 
preinserta. . 
Dios guarde a US .-Ricardo Salas Edwards». 

4. o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Guerra: 

"Santiago, 3 de mayo de 1907.-En cum
plimiento a lo prescrito por el articulo 79 de 
la Constitucion Política del "Estado,. tengo el 
honor de remitir ar V. E. la Memoria de los 
negocios relativos al Ministerio de ~ Guerra co
rrespondiente al año 1906. 

Dios guarde a V. E.-J F. Fábres». 

5.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Marina: 

«Santiago, 31 de enero de 1907.-En con
testacion a la pregunta hecha por el honora~ 
ble Diputado don Roberto E. Meeks en una 
de las últimas sesiones de esa Honorable Cá
mara, tengo el honor de comunicar a V. E. 
que el señor Director Jeueral de la Armadoa, 
en oficio número 137, de 28 del actual, me 
dice lo que sigue: 

«Señor Ministro: Los escribientes con que 
cuentan las diversas oficinas de la Armada 
son los mismos que se les asignó para su ser
vicio cuando se organizaron en 1898: los 
aumentos pedidos por necesidades urjentes 
nacidas de la mayor amplitud que el servicio 
ha ido adquiriendo han sido rechazados, salvo 
dos Q tres escepciones. 

Las numerosas vacantes que se han pro
ducido por escasez de sueldo se han ido lle
nando paulatinamente con los individuos que 
se han presentado, visto que es imposible se· 
leccionarIo. 

Sabido es que hoi el mas humilde trabajo, 
el que no exije ninguna prepal'acion intelec
tual, da mas de ochenta i tres pesos al mes, 
sin el gravámen de la decente preparacion 
que necesita el escri~iente. 
. Si hci existen aun algunas o se tramitan 

propuestas la mayor parte están ocupadas 
por individuos que, como los demas, han ga
nado su sueldo del mes, 
• Con este perfl.9n./;Il Be h~ necel3it~do ¡¡tempre,. 
'! BO!!' maí'J !'Il~lQ~ e~, !}1 t!ltirn" t!e~fJgl d~ l~ 
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vijilanciª, i estricta fiscalizacion de los jefes, 
porque el trabajo no sufra retardos perjudicia
les: muchos ruas del año es necesario exijir 
asistencias a horas estraordinarias. 

cahuano i Magallánes asciende a ciento cua
tro empleados de esa categoría. 

Dios guarde á V. E.-J. F. Fábrds". 

Se pensó,hace algUnos meses, suprimir los 6.° De los sigttientes ofl.cibs del señor Mi .. 
puestos de onciales terceros si se obtuviera nistro de Industria i Obras Públicas: 
del Supremo Gobierno autorizacion para ren
tar convenientemente a los primeros i segun
dos, con el objeto de obtener mayor número 
de horas de trabajo i personal de mejor cali:
dad. Acontecimientos de pública notoriedad 
i el cambio de Ministros que hubo entre agos
to i fines del año, impidieron dar forma a 
~ste proyecto. 

Si se puede obtenert en conformidad a la 
lei que organizó los servicios de la Armada, 
que en el presupuesto próximo se modifique 
la planta de empleados del servicio, se pre
sentará a US, un plan qne cuente con el es~ 
tudio i asentimiento de todos los jefes de 
oficinas. 

. "Santiago, 14 de marzo de 1907.~Tengo 
el honor de devolver a esa Honorable Cá .. 
mara los cuatro proyectos de lei sobre conce
sion de mercedes de agúa para fuerza. motriz 
o regadío que V. m. se sirvi6 envíar a este 
Ministerio con oficio número 209, de 13 de 
diciembre del año pr6ximo pasado. 

Dios guarde a V. K-Anselmo Hevia R." 

"Santiago, 8 de abril de 1907.-Tengo el 
honor de remitir a V. E. la Memoria del Mi- . 
nisterio de Industria i Obras Públicas corres
pondiente al período comprendido entre elLO 
de junio de 190& é igual fecha de 1906. 

DÍos guarde a 'V. E.-Ánselmo Hevia R." El Reglamento provisorio que rije el réji~ 
men inteI'l'io no ha sido aun aprobado pOI' el 
Gobierno; al proponerlo se tendrá presente 7. o De los siguientes oficios del Honorable 
que, si se quiere disminuir el número de em- Senado: . 
pleados, será necesario rentar mucho mejor al "Santiago; 6 de febl,'ero de 1907.-El Se"" 
que quede e imponede asistencia de mas ho- nado ha. t~mido a bien a-ceptar las modifica_ 
ras de oficina que en la actualidad. Debo ad- ciones introducidas por esa Honorable Cá 
vertir a USo que hoi se trabaja, efectivamen- mard. en el proyecto de lei que reorganiza e
te, es decir, sin descanso, de nueve a cinco, servicio de los Ferrocarriles del Estado. 1 
~n h~ra i mema par~ el a!muerzo, i en ~st~ Tengo el honor de decirlo a Vo E. en con
DIreCCIOn, de nueve 1 media hagta las sms 1 testacion a su oncio número 267 de fecha 
media, sin que sea posible despachar todo el 16 de eliero ú.ltímo devolviéndol~ los ante-
b:abajo en no pocos dias de cada mes. cedentes respectivo~. 

Por éstaS' razo~es ét~e ~a\ I?irecci~Ii JeI1e.. -Dios guarde a V.E.-JUAN LUIS SAN
ral que no es pOSIble dismmmr el nnmel'o de FUENTES.-F. Carvallo Elizalde Secretario." 
escribientes, sino cuando se acuerde una re- ' . 
forma en el servicio que permita seleccionar "Santiago, 6 de febrero de 1907.~ Con 
el personal i exijir a los jefes mas trabajo que motivo ·de la solicitud que' tengo el honor de 
el que hoi tienen. Para darse cuenta' de que pasar a manos de V. E., el SenadO' ha dado 
todos los empleados del servicio tienen una su ap~'obacioÍll al signiente 
labor superior a sus emolumentos, seria ne
cesario recorrer detenidamente cada oficina e 
imponerse de la labor diaria que efectúa. 

PROYECTO DE AOUE./IDO: 

En las memonas anuales se puede ver el "Articulo Úílico.~ConcédeS'e a don Leom-
movimiento de piezas que' tienen; pero sO'lo das Banderas Le-Brun el perIlliso ll'equerido 
con una mspeccion ocularr se puade obtener por el número 4 del articulo 9.0 de la Cons
el convelllcimiet.to de que ]a administracion titucion para que pueda ace;¡tar del Gobierno 
de la Armada impone i exije la a\sis-tencia i de Bolivia; el catJj'go de asesor técmco del 
trabajo obligado de (!lasi todo. el rua, a todo el Ministe:rio d.e rnstrucciOl'll pública.". 
personal de oficinas". Dios guarde a: V. E.~JUA~ LUIS' SAN1i'UE:&-' 

Por mi parte agregaré a V. E. que e~ nú~ TES.-F. Carvallo Elizalde, SecretariO'. " 
mero total de empleados escribientes de las 
diversas oncinas dependiente® d.ela llireceion "Santiago, 6 de febrero Ole 1901.-Con mo~ 
J ene]j'¡]jl de; la ..Axmad8)~ incluyendo en ellas tivo de la solicitud que tengo el honor de 
las di~t¡nta@' gobel!Dlalciones maFítima¡s de 1m p'asaw a manos de' V. E., el S6l'l'ad!1!Y ha dado 
Rej!>ública i lús apo8too0FOS' navrueg>' de Tal-· su ap:robacion ail sigruente 
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PROY CTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Ooncédese a don Eduar
do Poírier el permiso requerido por el nú
mero 4 del artículo 9.° de la Oonstitucion 
para que pueda aceptar el cargo de Enviado 
Estraordínario i Ministro Plenipotenciario de 
la República de Guatemala ante el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguai". 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TES -F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 5 de junio de 1907.-0on moti .. 
vo de la solicitud que tengo el honor de pa
sar a manos de V. ~:., el Senado ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTa DE ACUERDO: 

partamento de Industria i Obras Públicas, el 
permiso necesario para que pueda ausentarse 
del pais ántes de vencido el plazo que señala 
el artículo 92 de la Oonstitucion". 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TEs-F. Cat"vaUo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 5 de jl.nÍO de 1907.-0on moti
vo de la solicitud, informe i demas anteceden
tes que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo Úllico.-Autoríz8se a la Munici
palidad de Maipo para contratar un emprés
tito hasta por la suma de cinco mil pesos en 
bonos del seis por ciento de interes i dos por 
ciento de amortizacion, destinado esclusiva-

Articulo único. - El Congreso Nacional mente a la compra i reparacion de la pro pie-
concede a don Samuel Green el permiso re- dad que la sucesion de don Agustin Murúa 
querido por el número 4 del artículo 9.° de posee en la Avenida Olemente Díaz, esquina 
la Oonstitu':lion para que pneda aceptar el car- d B 11 V' d 1 '11 d M' " 

d A · t Cid 1 E t d U'd e· e a lsta, e a VI a e mpo. go e Jen e onsu al' e os s a os III os·· . J L S 
de América en Antofagasta. DIOS guarde a V. ~.- UAN .UIS. A~UEN-

Oomuníquese al Presidente de la Repúbli- TES.-F. Carvallo Elzzalde, SeCIetarlo. 
ca para su publicacion en el Vidrio Oficial. --

"Santiago, 5 de febreJo de 1907.-Devuel-
Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN- vo a V. E. aprobado, en los mismos términos 

TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." en que lo ha hecho esa Honorable Oámara, el 

¡'SantiaJJ'o. 5 de junio de 1907.-Con. moti
vo de la s';;l{citud que tengo el honor de pasar 
a manos de V. E., el Senado ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-El Oongreso Nacional 
concede a don Enrique F. Glade el permiso 
requerido por el número 4 del artículo 9.° 
de la Oonstitucion para que pueda aceptar el 

proyecto de lei que dispone que el Presidente 
de la República determinará el lugar en que 
deben funcionar las oficinas de las direcciones 
superiores de la Marina .. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 314, de fecha ?-8 
de enero último. . 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES.- Fernando De Vic-T1-tpper, pro-Secre
tario. " 

cargo de vice-Oónsul de la República Arjen- "Santiago, 5 de febrero de 1907.-Devuel
tina en Puerto Montt, con jurisdiccion en la vo aprobado, en los mismos términos en que 
provincia de Llanquihue. lo ha hecho esa Honorable Oámara, el pro-

Oomuníquese al Presidente de la Repúbli- yecto de lei que amplía a quinientos mas el 
ca para su publicacion en el Dzario Oficial". plazo establecido por el artículo 10 del Hegla-

Dios guarde a V. E.-JU.AN LUIS SANFUEN- mento de Minas de 5 de julio de 1895. 
TES.-F. Carvallo blizalde, Secretario." . Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-

"Santiago, 4 de junio de 1907.-00n motivo 
de la solicitud que tengo el honor de pasar a 
manOs de V. E., el Senado ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a don Oárlos 
G. A valos, ex-Secretario de Estado en el De-

testacion a su oficio número 289, fecha 21 de 
enero último. 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TES.- Fernando De l'ic-Tupper, pro-Secre
tario. " 

"Santiago, 5 de febrero de 1907.-Devuel
vo a V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Oámara, el 
proyecto de leí que autoriza al Presidente de 
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la República para que pueda invertir hasta la 
cantid&d de un millon de pesos en los estu
dios definitivos del ferrocarril que debe unir 
la ciudad de la Ligua con el puerto de Arica. 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS S \NFUN
Ti's.-Fernando De Vic-Tuppr, pro-Secre
tario." 

"Santiago, 5 de febrero de 1907.-Devuel
vo a V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Oámara, el 
proyecto de lei qUfl reemplaza por otra la 
pa.rtid~97, "Obras Públicas", del Ministerio del 
Interior. 

Tengo el honor de o.ecirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 323, fecha 31 de 
enero último. 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS S~NFUEN
T s.-Fernando De Vic-lupp r, pro-Secre
tario." 

"Santiago, 5 de febrero de 1907.-Devuel
voa V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Oámara, el 
proyecto' de lei que establece que el Ministe
rio de Instruccion Pública tendrá dos oficiales 
de número de primera clase i dos oficiales de 
número de segunda clase. . 

Tengo el honor de. decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 317, de fecha 29 
de enero último. 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TES.- Fernando De Yic-Tupper, ·pro-Secre
tario" . 

"Santiago, 5 de febrero de 1907.-Devuel
vo a V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Oámara, el 
proyecto de lei que concede permiso para qlle 
pueda prestar 'sus servicios, durante tres años, 
a las órdenes del Gobierno de OoloMbia, al 
teniente primero de la Armada don Alberto 
Asmussen. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 312, fecha 28 de 
enero último. 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-Fernando D·! Vic-lupp,'1', pro-Secre
tario. " 

"Santiago, 5 de junio de 1907.-Devuelvo a 
V. E.aprobado, enlos mismos términos en que 
lo ha hecho esa Honorable Oámara, el proyecto 
de acueldo que concede a la sociedad deno
minada Patronato de Santa Filomena el per
miso requerido por el arttculo 556 del Oódigo 
Oivil para conservar, hasta por treinta años, 

la posesion de un bien raiz que tiene adqui
rido en la ciudad de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en contes
tacion a su oficio núméro 266, fecha 6 de di
ciembre de 1905. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-F. e m'vq,llo Elizalde, Secretario". 

"Santiago, 5 de"febrero de 1907.-Las mo
dificaciones introducidas por esa Honorable 
Oámara en el proyecto de lei, acordado por el 
Senado, que concede a don Domingo Otaegui 
permiso para construir i €splotar una Hnea 
férrea que partiendo de las inmediaciones de 
los almacenes fiscales del pu~rto de Valpa.
raiso pase por la Laguna i tepmine en la ;Pla
cilla o Peñuelas, han sido aprobadas por esta 
Oámara con escepcion de las siguientes, que 
han sido desechadas: 

La que consiste en reemplazar el artículo 
3.° por el siguiente: 

"Ai-t. 3.° Terminado el ferrocarril, se de
vol verá al concesionario la mitad del valor de 
los derechos de aduana que hubiere pagado 
por internacion de rieles, máquinas, artefac
tos de fierro, herramientas i cemento Portland, 
destinados al ferrocarril". 

La que tiene por objeto sustituir el artículo 
4.° por ente otro: 

"Art. 4.° Terminadas las obras marítimas, 
se devolverá al concesionario la mitad del 
valor de los derechos de aduana que hubiere 
pagado por interpacion de maquinarias, herra
mientas, cemento i materiales necesarios para 
la construccion de la dársena, dique, astillero, 
poblacion industrial i barrio de obreros, con 
sus correspondientes instalaciones de luz, 
fuerza i traccion eléctrica; agua potable i de
sagües, comorme a los planos i presupuestos 
aprobados por el Presidente de la Repú
blica. 

Deberá justificarse ante el Presidente de la 
República el empleo de los materiales en las 
obras a que se refiere el número 2.° del ar
tículo 1.0" 

La referente a reducir en el artículo 5.° a 
tres años el plazo de cinco años que se fija 
para la terminacion del ferrocarril i su entrega 
al tráfico público. 

La supresion del inciso final del artícu
lo 6.° 

1 la relativa a redactar el altículo 8.° en la 
forma siguiente: 

"Art. 8.° Las tarifas deberán ser aprobadas 
por el Presidente de la República". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con- . 
telStacion a su oficio número 311, de fecha 26 

• 
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de enero último¡ devolviéndole los anteceden
tes respectivos. 

ciones particulares la compensacion de sus 
afanes. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SAl'I'FUEN
Tpjs.~F. Carvallo Elizfllde, Secretario". 

1 si este desbande de personas preparadas 
i probas continúa, se produce inevitabJeIIlen· 
te la desorganizacion i el desórden en el ro
daje administrativo. "Santiago, 4 de junio de 1907.-Tengo el Por suerte, los poderes del Estado, conven.; honor de poner en conocimiento de V. K que. cid()s de la urjencia en mejorar la condicion a el Senado, en sesion de ayer, ha tenido a bien los servidores nacionales, están dispuestos a elejir para su vice-Presidente al señor don prever cuanto ántes esta necesidad. Ricardo Matte Pérez i para Presidente al que. En esta virtud tengo el. honor de someter suscribe. . a la considaracion de la Honorable Cámara Dios guarde a V. E-JuAN LUIS SANFUEN- . el siguiente 

TES.-F. Oarvallo Elizalde, Secretario". 

8,° De las siguientes mociones: 
'/HOÍlorabíe Cámara: 

La renta con que el Estado remunerá los 
servic~os de los empleados debe ser fija. 

No ha q~erido la lei que en ningun tiem
po se les disminuya en forma alguna. 

Por eso estableció dieciocho peniques como 
tipo de su moneda. . . 

Si el billete fiscal baja de este tipo i con él 
se paga a los servidores de la N acion, no se 
cumple equitativamente con el propósito que 
inspira allejislador. . 

1 el Gobierno, enajenando el oro a la me
jor oferta, deprecia el billete i cercena la ren
ta de sus empleados tantos puntos cuanto dis
minuye el papel depreciado. 

El remate del oro, con que se pagan los 
derechos de Aduana, a,Froja una utilidad 
anual que fluctúa entre veinticinco i treinta 
millones de peso papel. 

Esta suma pertenece, en buenas cuentas,· a 
los mismos empleados públicos i a ellos debe 
destmarse; basta por sí sola para satisfacer no 
un aumento en sus rentas, sino el pago real 
dg sus sueldos. 

El encarecimiento excesivo de los artículos 
de primera necesidad i el alza desmedida de 
los arrendamientos, consecuencia de la mis
ma depreciacion del billete, estrechan de tal 
modo al empleado público que la vida se hace 
ya insoportable. . .. 

Otro tanto sucede a los que reCIben JubIla
ciones i pensiones del Estado. 

Buscar en proyectos dilatorios, arbitrios 
estl'ílO1'dinarius con que atender a los compro
misos ineludibles que la N acion tiene con sus 
buenos serVidores, es prolongar demasiado 
una situacion insostenible. 
- Numerosos son los ompleados fiscales que, 

decepcionadoE1, aburridos de soportar este 
estadode cosas, abandonan sus destinos i bUíJo 
can en la actividad comercial 11 otras ocupa-

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Los sueldos de los em
ple-ados públicos, así como las jubilaciones 1 
montepíos, serán pagados en otd o su equi
valente en papel-moneda al cambio de die~ 
ciocho peniques por peso. 

Para los efectos de esta lei, que comenzará 
a rejir desde su proínulgaciotl. en el Eim'io 
Ofieial, los empleados a contrata por el Estado 
serán considerados como de planta.-J. Ro
man Leiva, Diputado por la Union". 

"Honorable Oámara: 
La lei de patentes profesionales e indus

triales dictada el año l866; es decir, hace CUa
renta años, cuando en el pais no se conocían 
hts industrIas i su comercio era apénas apre
ciable, está mui léjos de corresponder al gran 
desarrollo comercial e industrial de la época 
presente i se impone, por lo tanto, su reforma 
adaptándola equitativamente. a las necesida
des que está llamada a servir; 

En la actualidad; i bajo la vijencia de la ci· 
tada lei, la mayor parte de las industrias, 
muchas profesiones i jiros comerciales no pa
gan contribucion alguna, lo que importa una 
odiosa e irritante injusticia contraria al espí
ritu de equidad con que la lei jenera1 quiere 
que se haga el reparto de cargas entre los ba
bitantes del pais. 

Las municipalidades carecen por lo jenaral 
de los recursos mas indispensables para hacer 
los servicios que le están encomendados por 
la lei, i esta contribuC'Íon, que debiera ser su 
principal fuente de entradas, apénas figura 
actualmente en sus presupuestos con un mon
to que está mui léjos de ser lo que en justicia 
debiera corresponderles. 

Desde la fecha; de la citada lel, 1RoS eluda" 
des han adquirido un gran desarrollo e in~ 
cremento, sus servicios han aumentado con
siderablemente¡ la hijiene pública, necesita 
atenderse debidamente, el ornato i pavimen~ 
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acion no puede desatenderse i, -en una pala-
bra, todo debe hoi ajustarse al adelanto i pro
greso que caraderiza los tiempos modernos. 
Justo i necesario es, pues, dar alas autoridades 
encargadas de estos servicios los medios de 
satisfacerlos debidamente. 

POr ef.tas consideraciones i muchas otras 
que no escaparán al claro criterio de V. E., 
tengo el honor de someter a vuestra aproba
cion el siguiente 

-PROYEOTO DE LE!: 

1.0 El ejercicio de toda proff'sion; indus· 
tria o arte estará sujeto al impuesto de pa
tente con arreglo a la presente lei. 

2.° Para el pago del impue~to de patentes 
se clasifican del modo siguiente las ciudades 
i pueblos de la República, i pertenecerán: 

A la primera clase: Santiago i Valparaiso. 
A la segunda clase: Las capitales de pro

vincia. 

A la tercera clase: Las capitales de depar
tamento. 

A la cuarta clase: Las demas ciudades €'n 
que exista municipalidad i cnya poblacion no 
baje de tres lliil habitantes. . 

A la quinta clase: Las villas, aldeas i de
mas centros poblados. 

3. ° Las patentes _ servirán por un año, i su 
valor será fijado en la siguiente tarifa para 
los diferentes establecimientos, profesiones, 
industrias, etc., segun su clase o categoría, 
establecida en el artícul.o anterior i los con
tribuyentes deberán colocarla en un lugar vi. 
sible de su establecimiento bajo multa de diez 
pesos si nq lo hicieren. 

La patente de un establecimiento industrial 
o· comercial que se transfiel'8, servirá a Rll 
nuevo dueño. Si ces,¡,re 1'1 establecim¡ento 
quedará nula. 

4.° La tarifa a que se refiere el artículo an
terior con su nomenclatura i clasm.cacion- es 
la siguiente: 



iR UAMAltA DE DIPUTADOS 

TA-RIFA 

~lase 1 1 2 

I 
Abogados en ejercicio ............................ { 

La 
2.'" 
La 

Agrimensores, injenieros i arquitectos ...... . 

Ajencias de casas de comercio ................. . 

Ajentes ambulantes ............................... . 
Ajencias, compañías de vapores nacionales o 

estranjeras.... . ................................ . 
Aj€-ncias de vapores o buques de particulf.-

res ............... : ................................. . 
Ajencias para remision i recepcion de carga 

por 'tierra, denominados espresos ........... . 

Ajentes embarcadores ............................ . 

{ 
¡ 

2. a 

La 
2.a 

3.a 

única 

única 

única 

única 

{
La 
2;1' 

Ajencias de viñas... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... 1 única. 
Ajencias de empleos i sirvientes. . . . . . . . . . única 
Almacenes de artículos dA escritorio, libros { La 

en blanco e impresos.i otras mercad.erías.. 2.a 

Al~:~c~~~~.~~ .~~~r~~~~ .~~. ~:~i~~.~ ~~~~~~~ I úlllca. 

Almacenes de ataudes i funerarios ............. { ::: 

4.a 

Almacenes de armas ........................ _ ....... 1 única 
Almacenes de bicicletas i aparatos de loco-

mGcion. patines, etc ....................... '" única 

~l~~r~~.~ .. ~.~ .. ~~.~~i~~l:i~ .. ~~~!~~.l.~.~.~~~~~~ { ~:: 
Almacenes caja fierro contra incendio. '" ... I única 

AI::f;:.~~.~.~:.~~~.~~. ~~.~~.~~~: .. ~~~~~~.~ .. ~~.~~~ { ~:: 
Almacenes artículos ferretería i mercería .... {

La 
2.a 

Almacenes de pIanos e instrumentos mú-
sica ......................................... ~ ...... . {- ~:: 

{ 
1.a 
2.a -

J
l 

La 
2.a 

A lmacenes artículos nacionales o nacionali-
zados, por mayor i menor .................... . 

.hrquitectos con o sin título .................. .. 

I única 

{
lo'" 
2. a 

Bancos que no sean de sociedades anónimas. 

Baratillos . . . o 

Barracas de fierro o carbono . {
La 
2.'" 

Barracas de madera, con o sin maqtnnaria f 
de elaboracion i taller carpintería.. o • •• l 

200 100 
150 75 
200 100 
lOO 50 
400 200 
250 125 
150 75 

50 2á, 

2,000 1,000 

300 150 

100 50 
100 50 

50 25 
150 75 

50 30 
300 150 
200 lOO 

200 100 
500 250 
400 200 
300 150 
100 50 
150 100 

150 
500 
250 
300 
300 . 
150 
200 
100 
500 
300 
300 
150 
200 
100 

100 
250 
125 
150 
150 

75 
100 

50 
250

1 150 
150 

75 
100 

50 
5,000 

40 
30 

300 
150· 
400J 
300í 
150 

2;pOO 
\20 
15 

150 
75 

i~~ 
751 

3 

50 
40 
50 
25 

100 
60 
40 
15 

500 

100 

25 
25 
15 
40 
25 
75 
50 

50 
-125 
100 

75 
25 
50 

50 
125 

60 
75 
75 
4Q 
50 
25 

125 
75 
75 
40 
50 
25 

1,125 
15 
10 
75 
4C 

1()fj 
1'5 
40 

5 

25 1,500 
20 10 
25 15 
15 ],0 
50 25 
80 15 
20 10 
10 5 

250 125 

50 25 

10 5 
10 5 

8 5 
20 15 
20 10 
30 15 
20 10 

25 10 
60 30 
50 20 
30 15 
15 10 
25 10 

25 10 
60 30 
30 15 
40 20 
40 20 
20 15 
25 10 
15 10 
60 30 0 

40 20 
40 20 
20 10 
25 10 
15 10 

500 250 
10 5 

5 5 
40 20 
20 10 
50 25 
40 20 
20 10 
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I Clasel 1 2 

, 
Bodegas de !rutos del pais . . ....•. 1. 

·Boticas ......... . ~ , 
Caballerizas i cocheras ............ { 
Cafées o fondas con venta de licores solo f 

para los pensionistas o comensales . . . . l 
Caldererías, c~rrajerías i estañerías. . . . . { 

Canteras o elaboracion de piedras para con s- f 
truccion o pavimento . " . ..... .. . .. . . l 

Carnicerías fuera de recova.. . . . . . . . .. { 

Oarpinterías. . . .. . .. ......... { 

Oasas de apuestas mutuas para carreras u { 
otros fines. . .. . ., . .. . .. 

Oasas de cambio de monedas.. . { 

( 

Casas de consignacion de artículos naciona- ~ 
les i frutos del pais. " . . . . . . . . . . . . I 

I 
\.. 

Casas consignacion muebles en que se den { 
o no remates. . . . . . . . " . . . . . . . 

1." 
2." 

1." 
2." 
3.10 

1. 10 

2. 10 

1." 
2." 
3." 
4.10 

1.10 

2." 
1.10 

2." 
1.10 

2. 10 

3.10 

1." 
2." 
1." 
2." 

1.10 

2. 10 

1.10 

2.10 

3. 10 

4.10 

5.10 

1." 
2." 

Oa~as de huéspedes o alojaIpiento comun- I 

:::t~ ~a~a.d:~~ .~e~s~oD~~, .~o.n. o .s~.p~n~ {, ~:: 
3. 10 

f 
I 

Ofosas de préstamos autorizadas por la lei. .. ~ 
I 
l 

Oasas de tolerancia. . .. . . . . .. . . . '" { 

Casas de venta al m.ejor postor de martille- J 
. ros sin título. . . . . . . . ... .. . . . .. l 

(Jasas importadoras de mercaderías para la 
venta por mayor i menor, cuyo capital se-
gun sus libros, que estará obligada a exhi-
bir a la comision matriculadora, sea de 100 
a 300,000 pesos, pagarán. . .. . ..... 

Las de 300 a 500,000 pesos, pagarán. . . . 
Las de mas de 500,000 pesos, pagarán .... 

1.10 . 

2.10 

3. 10 

4.10 

5." 

2.10 

3.10 

1.10 

2. 10 

3.a: 

única 
única 
única 

200 
100 

150 
75 
50 

150 
100 
100 

75 
50 
30 
75 
50 

100 
75 
75 
50 
30 
50 
30 

500 
400 

200 
100 

600 
400 
300 
200 
100 

100 
75 

150 
100 

75 
1,000 

800 
600 
400 
300 

2,000 
1,500 
1,000 

400 
300 
200 

100 
50 

75 
40 
25 
75 
50 
75 
40 
30 
20 
50 

~gl 
50 
50

1 30 
·20 
30 
20 

300 
250 

100 
75 

300 
200 
150 
100 

50 

75 
50 

100 
75 
50 

600 
500 
400 
250 
150 

1,500 
1,000 

500 
300 
200 
100 

1,500 700 
2,000 1,000 
~,500 2,000 
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3 I 4T5 
50 
25 

40 
25 
15 
40 
25 
50 
25 
25 
15 
30 
20 
50 
30 
30 
20 
15 
20 
15 

200 
125 

75 
50 

150 
100 

75 
50 
25 

50 
30 

75 
50 
30 

400 
300 
250 
150 

·100 
1,000 

800 
250 
200 
100 

50 

500 
600 
700 

25 
10 

25 
15 
10 
20 
15 
40 
20 
15 
10 
20 
15 
30 
20 
20 
15 
:0. 
15 
10 

100 
75 

50 
25 

75 
50 
40 
25 
15 

30 
20 

50 
25 
20 

300 
200 
150 
100 

50 
700 
600 
150 
100 

50 
25 

350 
300 
400 

10 
5 

15 
10 

5 
10 

5 
30 
15 
10 

5 
15 
10 
20 
10 
15 
10 

5 
10 

5 
50 
40 

25 
15 

50 
25 
20 ~~ 

15 
10 

20 
10 

30 
20 
10 

100 
75 u 

50 
30 
25 

500 
300 
lOO 

50 
25 
15 

150 
250 
300 



--
20 CAVARA DE DiPUTADOS 

I Clase I 1 2 

I 
Casas consignatarias i vendedoras de salitre {Única 2,000 1,000 

i yodo o que sean ajentes de salitreras .. 

( 1.a 

Cigarrerias. . . ' • . 
I 2.a 

~I ~.a 
4. a 

l 5.a 

( La 
, 2.a 

Clubs, ch'culos O centros sociales .•..... ~ a.a 
_ l 4.a 

Clubs hípicos o hipódromos, canchas de ca
rrerl\ para caballos o· sports de bicicletas, 
lawn-tennis, frontones de pelotas . . . . . 

Cocinerías con vt;nta de licor para los~pen. 
sionistas o 'comensales .......... . 

Co~:'~~ed~s. ~ ~áb,icas. ~e. p~s~s. de .~d.",: { 

Confiterías o pastelérías. sin venta de licores. { 

Corredores de bolsa . . . . . . . . . . . . . • { 

Cu:rtiembres o tenerías i saladeros. { 
Dentistas : .................... { 

Defensores de menores, ausentes i ~bras pía~. { 

Despachos de provisiones, por mayor i menor { 

Despachos de vinos, aguardientes i toda cla- { 
He de licores sin consumo en el estable-
cimiento ................... . 

Depósitos o bodegas de forraje, leña, etc. . . { 

De~~~i.to.s ,o .b~~e~~s. ~e. c.al: .y~s~,.l~~rí.ll~s: r 
D~~;i~~~ ~ . ~o~~g~~ ~~ .~r~~n. i. l~~a. p.o~ { 

Depósitos de carbon i leña pt)r menor. { 

Depósitos de flores naturales, coronas, etc. . 
Depósitos de hielo i nieve. . . . . . . . . . . 
Depósitos de jabon i velas . . ,. 
Doradores i galvanizadóres. . . 
Diques :flotantes. . . • ~ . • • 

I 

I 
I 

2.a 

3.a 

1.a 

2.a 

3.a 

2.a 

3,a 
1.a . 

2.a 

3.a 

1.a 

2.a 

3.a 

J • n. 

2." 
3.a 

1.a 

2. a 

3.a 

1.a 

2.a 

1.a 

2. a 

3.a 

1.a 

2.a 

3.a 

1.a 

2. a 

1.a 

2." 
1." 
2. a 

1.a 

2. a 

única 
única , 
UDlca 

única , . 
umca 

200 
150 
100 

75 
50 

·1,000 
600 
300 
200 

1,oor) 
60(\ 
500 

30 
25 
20 

10G 
75 
5(, 

100 

50 
400 
300 
200 
300 
200 
15(1 
200 
150 
100 
200 
150 
150 
100 

75 
150 
100 

75 
100 

75 
100 

75 
100 

75 
50 
25 

150 
100 

75 
50 
30 

600 
'·300 

200 
100 
600 
300 
250 

25 
20 
15 
75 
50 
30 
75 
50 
30 

300 
200 
100 
200 
150 

75 
100 

75 
50 

100 
75 
75 
50 
40 
75 
50 
40 
75 
40 
75 
40 
15 
40 
25 
20 

30 
20 
30 

6~~ 

3 

500 

100 
75 
50 
80 
~O 

300 
150 
100 
50 

30Q 
200 

150\ 20 
15 
10 
50 
30 
20 
50 
30· 
20 

200 
100 
50 

150 
75 
50 
75 
50 
30 
75 
60 
50 
30 
20 
50 
30 
20 
50 
30 
50 
30 
50 
30 
20 
15 

25 
15 
20

1 
25 

300 

250 

7(» 
50 
30 
20 
10 

150 
100 

50 
25 

200 
150 
100 

15 
10 

7 
30 
20 
1Q 
30 
20 
10 

1001 

50 
25 
75 
50 
25 
50 
25 
20 
50 
·25 
25 
20 
15 
25 
20 
15 
25 
20 
25 
20 
25 
20 
15 
10 

20 
10 
l~ 
20 

250 

5 

150 

50 
25 
20 
10 

5 
75 
50 
25 ) 
15 

150 
100 

50 
10 

5 
4 

20 
10 

5 
20 
10 

5 
50 
~5 
15 
50 
25 
15 
25 
15 
10 
25 
15 
15 
10 

5 
15 
10 

5 
15 
10 
15 
10 
15 
10 
10 

5 

10 
5 

10 
10 

150 
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~~~~f2f3l415~ 
I 

6001 

I 
1.B 1,000 300 250 150 

Droguerías por mayor con botica anexa . . . 2. a 600 300 200 100 50 
3.a 400 200 150 75 25 

DulcerÍas~ heladerías, sin venta ,de licores . . .{ 
1.a 50 30 25 20 15 
2.a 30 25 20 15 10 
3.a 25 20 15 10 5 

Empresas de asfalto, pavimentos. I única 100 75 50 30 20 

Empresas de barrido i estra,ccio:o. basuras . { 1.1\ 100 75 50 ' 30 20 
2.a 75 50 30 20 10 

Empresas de carruajes para viajes. . . . . . . I única 75 50 30 20 10 

Encuadernaciones . . . .. . . . . . .,. • . . { 
La 75 50 30 20 10 
2.a 50 30 20 15 5 

Establecimientos de juego de ¡'olitwque, can- { 1.a 100 75 50 30 20 
. chas de bola, billares i otros no prohibi- 2.a 75 40 30 20 10 

dos, sin cantina o venta de licores. . . . . 3.a 50 . 30 20 10 5 
Fábricas ~e aceite, m~tequilla, margarina, { 1.a 150 75 50 30 2J 

elaboraClon de grasas 1 cera.. . . . . . . ; 2.a 100 50 25 15 10 
Fábri'ca.s de abonos artificiales, ácidos i otros { 1.a 150 75 50 30 20 

reactlvos .................... 2.a 100 50 25 15 10 

Fábricas de almidon, sémola, leche condensada { 
l1.a 150 75 50 30 20 
2.a 100 50 25 15 10 

Fábricas de tejas, ladrillos, greda. . . . . . . { 1.a 10 50
1 

25 15 lO 
2.a 75 40

1 
25 10 5 

Fá~~t::. ~e. ~p:~a~o~ . o~~p.é~i~o~,. i. ~e. ~s~ { La 150 75
1 

50 30 20 
2.a 100 50 25 15 10 

Fábricas de camisas lcnceria, cartonajes, car-1 
pas i telones, corsées, corl.¡atas, escobas, ' 
escobillones, esteras, petates, flores artifi- 1.a 150 75 50 30 20 ciales, guantes, jmpermeables,jabon, velas, ., 2.a 100 50 25 15 10 
maleros i baúles, plumeros, sobres, 'omb' .... l 
ros, ropa hecha, paraguas, quitasoles, bas-
tones, alpargatas, cocinas, catres, papel .. 

Fábricas de cajas de fierro contra incendios { La 200 150 100 50 25 i de seguridad, e instrumentos metal o 2.a 150 100 75 40 15 cuerda ...........•.... " ....... 

Fábricas de calzado a máquina. . . . . . . . . 
¡ La 200 150 100 50 25 , 2.a 150

1 
100 75 40 15 

Fábricas de carruajes, automóviles, bcicletas, { 1.'" 5001 300 200 100 50 
carros de ferrocarril i tranvías. . . . . . . 2.a 300' ' 2.00 150 75 80 I 

Fábricas de carretas, carretones i carr~tillas. { 1." lOO' 75 50 80 20 
2.a 751 50 30 20 10 

Fábricas de cerve~a, aguas minerales, bebi- f 1.a 400 300 200 100 50 
das esfervecentes i hielo, conservas, elabQ- 2.a 300 200 100 50 2¡) 
ra.cion de carnes, etc. . . . . . . . .. •.•. _, 3.a 200 100 50 25 15 

Fábri?as de fideos, c~oc?late! galletas, elabo- { 1." 400 300 200 100 50 
2.a 3u'0 200 100 50 25 raClon de tabacos 1 Clgarnllos . . . . . . .. ' '3.a 200 100 50 25 15 

Fábricas de destilacion aguardientes, elabo- { 1.a 500 300 200 100 50 
racion de licores, productos químicos i me- 2.a . 300 200 100 50 2á 
dicinales, perfumería. . . . . . . . . . . . 3.a 200 100 50 25 ló 

Fábricas de elabo"cion Heno esmaltado, en' {' 1.a 500 300 200 100 50 
vases de lata, 'botellas, objetos i envases 2.a 300 200 100 50 25 
~e ~reda ? porGelana. es~e¡jos i marcQs1 ,.' 8;~ ~OO 1QO ¡jO 25 !5 ladrl!1,(jf) ! baldosas IoHU!!pOI5!mgp> ¡ ! ¡ ¡ ¡ , 

. ' 
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: Clase¡ 

Fábricas de elaboracion tejidos de lana, seda, {I 1." \ 
algodon o hilo, jarcias i cáñamo, sacos, te- 2." 
jidos de punto, mantas, frazadas, etc.. . . 3.'" 

Fábricas de fósforos, juegos artificiales, pól. SI" 
vora i esplosivos. . . . . . . . . . . . . l 2." 

Fábricas de pianos, billares, armonios . . '. I única 
Fábricas. de tintas, v~agres, betunes, barni- { única 

ces, pInturas, colaplz. . . . . . . . . . . . 

{ 
1." Ferias de animales con ventas en el local.... 2." 

Flebótomos. .. . . . . . . . . . . . .. I única 
( 1." 

Fotografías. I 2." 
. ... . . . . . . . . . . .. ~ 3." 

l 4.'" 

Fr~:l::a~ .d~p.ó~it.o~ ~e. f~~t~s d~l.p~i~ ~ .es~ { ~:: 

{ 

1." Fundiciones de metales de cobre, hierro,. 
2.a 

plomo, plata, etc. . . . . . . . . . . . . ., 3." 

Fundiciones para'la elaboracion de piezas de' 1." 
maquinarias i otros artefactos. ) 2 .. 

{ 

1." 
Herrerías i talleres de mecánica ...... " 2." 

3." 
Hojalaterías o industrias· de ho;a lata o zinc. { La 

J 2.9. 

Hoteles ................ . 
{ 

l." 
2." 
3." 
4.9. 

{

La 
Imprentas tipográficas.. . . . . . .. .... ;:: 

Imprentas, litográficas, __ , , , , , , , •... { 

Jardines para la venta de pla~ta.9 i flores. . { 

Joyerías por mayor i menor con venta de { 
objetos de arte. . . . . . . . . . . . . . . . 

Lamparerías .... '.' ...•......... { 

Lavanderlas con o sin motor. . . . . . , . . { 

Lecherías i cremerías .............................. ~ 
Librerías para compra i venta de libros im- { 

presos nuevos o usados ...................... .. 

Martillero, titulados ............................... { 

1 

500 
300 
200 
300 
150 
500 

100 

500 
300 

40 
300 
200 
100 

75 
50 
30 

500 
300 
200 
200 
100 
100 

75 
50 
50 
30 

600 
500 
400 
300 
600 
400 
300 
150 
100 

75 
75

1 50 
500 
300 
200 
150 
100 
150 
100 

75 
50 
30 

200 
100 
500 
300 
150 
100 

2 

300 
200 
100 
200 
100 
300 

75 

300 
200 

30 
200 
100 

50 
40 
30 
20 

300 
200 
100 
100 
50 
50 
40 
30 
·30 
20 

400 
300 
200 
150 
400 
300 
200 
100 

75 
50 
50 
30 

300 
200 
100 
100 

75 
100 

75 
50 
30 
20 

100 
50 

300 
200 

75 
90 

3 4 

200 100 
100 50 

50 25 
100 50 
50 25 

200 100 

50 30 

200 100 
100 50 
20 10 

100 50 
50 25 
25 15 
20 10 
20 15 
15 10 

200 lOO 
100 50 

50 25 
50 25 
30 20 
30 25 
20 15 
15 10 
20 15 
15 10 

aoo 200 
200. 100 
100 50 

75 30 
300 200 
200 100 
100 50 

75 50 
50 25 
30 20 
80 20 
20 10 

200 100 
100 50 

50 25 
75 50 
60 25 
75 50 
50 25 
30 20 
20 15 
15 10 
~O 25 
25 15 

200 100 
100 50 
50 25 
2á 16 

5 

50 
25 
15 
25 
15 
50 

20 

50 
25 

5 
25 
15 
ío 

5 
10 

5 
50 
25 
15 
15 
10 
15 
10 

5 
10 

5 
100 
50 
25 
15 

100 
50 
25 
25 
15 
10 
10 

5 
50 
25 
15 
25 
15 
25 
15 
10 
10 

5 
15 
10 
50 
25 
15 
10 

I 
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I clasel- 1 2 345 , ~--~--~l----~--~---
Marmolerías con almacen para la venta ....... {~:: i~~ 1~~ ~g ~~ i~ 

{1." 150 100 75 50 25 
J 2." 100 75 50 25 15 

1 U.11 75 50 2- 20 10 oJ o o 

'4." 50 25 20 15 5 

Matronas ............................................. . 

{ 

l." 200 100 50 25 15 
2." 150 75 40 20 10 
3." 'lOO '" 50 25 15 5 

Médicos ............................................. . 

Mercerías por mayor i menor ..................... -f 

Modistas i floristas con o .sin taller .. , ........... ) 
I 

Molinos de cualquier sistema ................... ,. 

Mueblerías o depósitos de muebles del pais ... 

Muebler;as o almacenes de muebles e>itran
jeros 1 del pais con venta de' tapicerias, 
et~ ................................................ .. 

Notarios, secretarios judiciales i dE; Corte, 
conservadores, archiveros, relatores ........ . 

Oficina.s de contabilidad o liquidaciol1, mer-
cantil .............................................. . 

Panaderías .......................................... . 
" 

i 
{ 

{ 
{ 
I 
{ 

1." 
2." 
3." 
La 
2." 
3." 
l." 
2." 
3." 
1." 
2." 
1." 
2." 
3." 
1." 
2." 
3." 

única 
La 
2." 
3." 

(, l." 
Papelerías ............................... ' ............ '. t 
PI:!:~:~c~.t~l~er.es de ~~~~~~.~s:lat~a: ~~r~~~~ { 

Peluquerías con o sin espendio de perfume- { 
ría u otros artículos . . . ... . .... . . . ., 

Po:j::. con . ~~~~~e~~~ .. de . ~~~~e.t~s. ~ .a~i- I 
Procuradores de número 'j ajent~s judiciales. { 

Profesores de música, canto i baile. . . . .. { 

Puestos de carbon, leña, cecinas, leche, pan, { 
maderas, mariscos, pescados fuera de mer-

2./1 
3." 
1.11. 
2." 
La 
2." 
3.80 

4." 

única 
La 
2." 
1." 
2." 

. La 
2." 
3." cados; etc., i aJ por menor .......... , . . 

Receptores de mayor cuan~ía. . ..... - ... , I única 
Receptores de melito!" cuanha. . . . .. . ... única 

, { l." Relojerías con taller de composturas. .. . 2." 

Salones ópticos, de patinar i otras diversio- I 
~ nes análogas ....... ó •• ;... .., •••• I única 

200 100 50 25 15 
150 75 40 20 10 
100 50 25 15 ~ 
100 50 30 20 15 

75 40 ~5 15 10 
40 30 25 10 5 

200 100 50 25 15 
150 75 40 20 10 
100 50

1 

30 15 5 
1001 50 30 20 10 

751 40 25 15 5 
500: ,3001 200 100 50 
30~ 200 100 50 25 
200

1 

100 50 25 15 
150 100 75 50 20 
100 50 30 20 10 

75 40 20 15 5 

75 
2001 

150 
75 

150 
100 

75 
75 
50 

300 
200 
100 

50 

60 
100 

75 
50 
30 
50 
30 
25 
75 
40 
50 
30 

100 

50 
100 

75 
40 
75 
50 
40 
50 
25 

200 
100 

50 
25 

30 
50 
40 
30 
20 
30 
25 
20 

, 40 
25 
30 
20 

50 

25 15 10 
50 25 15 
40 20 10 
25 15 5 
40 25 15 
30 20 10 
25 15 5 
30 20 10 
20 15 5 

1~~ ;gl i; 
30 20 10 
20 10 5 

20 15 10 
25 20 15 
20 10 5 
25 15 10 
15 10 5 
25 20 15 
25 15, 10 
15 10 5 
30 20 10 
20 15 5 
25 20 10 
15 10 5 

25 20; IQ 

, 
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I Clase¡ 1 

{

' La 3001 
Sa:~:~~~ .~~~ .~ent~.~e.j.é.n.e~~~ ~ .~~'~í.c~l~~ ~.e~ {t: !ggll~ 
Sombrererías con venta de artículos del ramo. 2. a 200 

3.1' 100 

Talabarterías. . . . . . . ............ " {~:: i~~ 
3. a ~O 

Talleres de obreros para la confeccion 1 I 
compostura' de calzado, máquinas de coser, l 

. muebles, armas, objetos de yeso, greda, 
escultores, grabados, gasfite-s, pintores, 
decoradores, lapidarios, torneros, bronce-
ros i en jeneral de todo trabajo propio de 
los obreros que ejercen su oficio de su 
propia cuenta .... : .............................. . 

lie;;:r~fCl~l:~~~.s .. ~~. ~~.~~.~~~~~~~~ .. ~~. ~~~.~~~~~~ { 

Ti~i~1:: . ~. ~1~~ :.~~~~~~ .. ~.~ .. ~~.~I~~~.~~~ •• ~ •• ~~~~.~~: { 

Tiendas de artículos relijiosos, libros místicos lr 
i objetos del culto ......... '" ................. . 

Tiendas de pieles, pellones, mantas i artefac-
. tos análogos ............. : ...................... . 

Tiendas de trapos i mercaderías surtidas que 
no sean importadoras, con capital, segun 
sus libros que deberán exhibir a la comi
sion, de 5,000 a 25,000 pesos, pagarán, ... 

Las de 26,000 a 50,000 pesos, pagarán....... ¡ 

Las de 51,000 a 100,000 peROS, pagarán ....... 1 

Ti~:~.~~. ~~. :.~:.~~~~. :.i~~~~~.~'. ~~~.t.~~~~' .. ~~~.~~: { 

·Tintorerías. .... ....................................... i 
'¡'iendas de ropa hecha..................... . . . . .. { 

Tiendas de vidrios, marcos i cuadros.. . . . . . . .. { 

Tonelerías a vapor o sin éL ......... :......... { 

Vendedores viajeros de joyas i mercaderíaR I 
estranjeras ......... , .......................... { 

ZapatCl'Ías o tiendas de calzado .............. . 

I 

2.a 

única 

2.a 

única 
. única 
única 

única 
La 
2.a 

2." 

3." 

única 
1." 
2. a 

3.~ 

50 
20 

500 
300 
200 
200 
100

1 50 

100 

100 
50 

100 
150 
200 
150 
100 

75 
100 
150 
100 
100 

50 
150 
100 
075 

200 
150 
100 

50 

2 

200 
100 

50 
200 
100 
50 

100 
50 
25 

25 
151 

31)0 
200 
100 
100 

50 
25 

50 

50 
25 

50 
75 

100 
75 
50 
40 
50 
75 
50 
50 
25 
75 
50 
40 

100 
75 
50 
25 

100 
50 
25 

100 
50 
25 
50 
25 
20 

15 
10 

200 
100 

50 
50 
25 
15 

25 

25 
15 

25 
40 
50 
40 
30 
25 
25

1 50 
25

1 25 
20

1 
50 
30 
25 

50 
50 
25 
20 

50 
25 
20 
50 
25 
20 
25 
15 
10 

10 
8 

100 

~~i 
25 
15 
1(} 

15 

.15 
10 

15, 
30 
40 
25 
20 
15 
15, 
30

1 15, 
15 
101 

30' 
20

1 

15 

25 
25 
15 
10 

25 
15 
10 
25 
15 
10 
15 
10 
·5 

5 
4 

50 
25 
15 
15 
10 

5 

10 

10 
5 

10 
20 
30 
15 
10 

5 
10 
20 
10 
10 

5 
20 
10 

5 

10 
15 
10 

5 

Las profesiones, jiras, industrias, fábricas, \ 5.° Que~an exentos del pago de patentes 
casas de comercio, etc, no eE'presadas en la 1 los Bancos de emision, sociedades anónimas 
present? nomenclntura i clasifh;acion, se reji ti demas instituciones de comercio o crédito 
rán por sus similares para los efectos de la ~ que en conformidad al artículo 39 de la lei.~ 
l)~tente g,ue deba r,orregpondede~; ~ de 29, de diciemb",@ de 1891 eab!Ju gravadM 
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con el iinpuesto de haberes, i las Industrias 
establecidas en fundos rústicos siempre que 
estén destinadas esclusiv-amente a la elabora
cion i venta de, los productos del mismo fun
do i a llenar las necesidades de su mejor de
sarrollo e incremento. 

6.° Derógase el artículo 42 de la lei de 22 
de diciembre de 1891 i en consecuencia los 
ajentes de sociedades estranjeras establecidas 
en Chile pagarán la contribucion en confor
midad a lo establecido tln los artículos 39, 40 
i 41 de la citada lei. 

7. o Si en un mismo establecimiento se ejer
cieren varios jiros o industrias se gravará a 
cada una con la patente que le corresponda 
segun su clase. 

8.0 Las municipalidades nombrarán en su 
primera sesion de cada año la comision ma
triculadora de patentes que ordena el artículo 
44 de la lei de 22 de' diciembre de 1891 i su 
remuneracion será la que fija el supremo dA
creto de 25 de febrero de 1886. 

9 oF]sta comision, ántes de comenzar su 
trabajo, prestará ante el primf'r alcalde el ju
ramento de. proceder en conciencia i deberá 
entregarlo terminado ántes deU5 de agosto. 

entre las cuales deberá estar el tesorero mu
nicipal, i el contribuyente que no hubiere pa
gado el impuesto incurrirá en la multa ·que 
determina el artículo anterior. . 

13. A la miEma obligacion i multa impues
ta en los artículos anteriores quedará sujeto el 
que estableciere un negocio o industriadespues 
de pasada la visita de inspeccion i ántes da 
los cuatro meses últimos del año por que debe 
durar la patente sin dar aviso de ello a la au
toridad correspondiente. 

14. Practicada la visita la comision inspec
tiva pasará al primer alcalde una nómina de 
los que no hubiesen satisfecho el impuesto 
para que sean requeridos por el pago de la 
patenk i multa respectiva. . 

15. La remunentcion que deberá pagarse a 
la comision revisora, que deberá cumplir su 
cometido en el término de dos meses, se fija. 
rá por la Municipalidad en vista del trabajo 
ejecutado. 

16. Derógase la lei de 22 de diciembre de 
1866 i autorízase al Presidente de la Repú
blica para dictar los reglamentos necesarios 
para la mejol' aplicacion de esta lei i para de
t0rminar la fecha en que comenzará a rejir. 

Santiago, ~.o de junio 'de 1907.-Samuel 
Lean Silva, Diputado de Valparaiso". . 

La matrícula espresará el nombre del con
tribuyente, la profesion, comercio, industria o 
jiro que ejerza, la categoría o clase en que 
deba considerársele i el valor de la patente 

1 . "Honorable Cámara: que e corresponda segun la lel. Así formada, 
se publicará en un periódico de la localidad La crísis económica que aqueja al pais en 
desde elLo al 10 de setiembre i en todo caso los momentos actuales, reviste caractéres alar:.. 
se fijará en carteles en la puerta de la Sala mantes de escepcional gravedad, los cuales 
Municipal. han tomado las prop9rciones de una verda-

10. Los que se consideren perjudicados con dera calamidad nacional. 
la matrícula podrán reclamar ante el juez de La indiferencia de los poderes públicos i, 
letras hasta el 20 de setiembre i éste, con ci- principalmente, la del Poder Lejislativoante 
tacion de la comision i' del contribuyente, i una situacion tan anormal i de consecuencias 
en vista de 10'8 antecedentes que se pro duz- tan funestas para el desarrollo económico del 
can breve i sumariamente, resolverá todas las pais, importaria una grave falta en el cumpli
reclamaciones hasta el dia 20 de octubre sin miento de sus deberes mas elementales. 
ulterior recurso. . Para no incurrir en eS,ta falta que, eón so-

11. Los contribuyentes pagarán por mitad brada razon i justicia reputamos grave, hemos 
en 11}. Tesorería Municipal en los meses de resuelto someter a la deliberacion de la Ro
febrero i agosto, las cuotas que les corres- norable Cámara un proyecto que, a nuestro 
pondan por el impuesto de patente!! i los que juicio, está llamado a solucionar en forma sa
no pagaren incurrirán en una multa de diez tisfactoria las dolorosas dificultades de la hora 
pesos por cada dia que se exedan del plazo presente i a prevenir para lo futuro la repeti
señalado, sin perjuicio de obligarlos a pagar cion detan angustiosas circunstancias. 
la cuota. La multa la decretará el Juzgado Es un hecho que todos palpamos, que to
con solo la denuncia que por nota le haga el dos apreciamos i sentimos; que la mas desen
primer alcalde. frenada de las crÍsis se ha desencadenado en 

12. Un mes despues de despachada la ma- el mercado de nuestro cambio internacional i 
trÍcula por el Juzgado; el primer alcalde 01'- e11 el circulante fiduciario. 
denará una visita de inspeccion a todos los El cambio ha alcanzado el máximum de su 
establecimien.to,," sujetos al pago del impuesto descenso. i el circulante se ha hec~o absolu
por_medio de U~~ oomis!o!:i. d~ t!'oo p@l'flO!A86t t~@~t@ A!1eutl.\!-1.e!:tt@ pª,r~ las !!!¡lJ!~@~d~eB R.e~ 
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tuales del pais, obligando a las mas sólidas 
instituciones bancarias a tomar medidas es
tremás, enérjicas i perturbadoras, como me
dio único de hacer frente a SU3 compromisos 
i de impemr que se vaciaran totalmente sus 
debilitadas cajas. 
I Los publicistas que han tratado la materia, 
la opinion pública en jeneraL el pais entero, 
con uniformidad rara en estos casos, han se
ñalado las causas determinantes de la doble 
crisis que nos aqueja. 

Desde hace tres o cuatro años a esta parte, 
se ha iniciado un período de evolucion eco
nómica, activo i enérjico. 

La industria salitrera, sustraida mas do 
veinte años al capital i al esfuerzo de los chi
lenos, ha entrado valientemente por el cami
no de su nacionalizacion i constituye hoi una 
de las mas premiosas e importantes aspira
ciones de nuestros nacionales. 

Esta nueva actividad abierta al esruerzo de 
los chilenos, ha dado oríjen a un sinnúmero 
de sociedades nacionales, en las cuales se 
encuentran invertidos muchos millones de 
pesos, que han tenido que salir del pais para 
pagar a lo~ mercados estranjeros las maq ui
narias i los elementos necesarios p~r9. la pro
duccion del salitre. 

En los momentos mas activos de esta evo
lucion económica, fué dolorosamente sor 
prendido el pais con la gran catástrofe de agosto 
de 1906, la cual, segun cálculos autorizados, 
cuesta mas de cuatrocientos millones de pesos 
i representa una deuda colosal a favor del 
estranjero en los materiales de importacion 
que ha sido necesario reponer para reparar 
las pérdidas i restablecer las cosas al estado 
que teman ántes del terremoto. 

Estos dos factores, es decir, desarrollo vio
lento i rápido de la industria salitrera nacio
nal i terremoto de agosto, han traido una 
deuda de muchos cientos ,de millones de pe
sos a favor del estranjero, que no alcanza a 
ser cubierta con nuestras esportaciones i, el 
saldo que ella deja, arroja en la balanza de 
comercio un déficit considerable que ha de
bido saldarse con letras, en reemplazo de la 
mercadería que nos falta para equilibrar la 
balanza de nuestros cambios. 

Este saldo i este déficit traen como su 
obligada consecuencia una demanda consi
derable de letras, demanda cuya consecuen
cia inmediata es el descenso del cambio, o 
sea, el encarecimiento de las letras, como sUo 

cede con toda mercadería, cuya demanda 
aumenta paralelamente con el decrecimiento 
de su oferta. 

Esta. es la. causa. principal i reconocida 'pQr 

todos de la crísis actual en nuestro cambio 
internacional. 

! 'or lo que respecta a la escasez de circu
lante, tiene tambien su esplicacion muí obvia 
i sencilla. El gran desarrollo alcanzado por la 
industria salitrera, por la industria minera i 
agricola, debido al alza considerable de los 
productos respectivos, ha traido una gmn es
casez de brazos i, como consecuencia obliga
da de ello, el encarecimiento consiguiente de 
los jornales. 

Esta circunstancia marca inmediatamente 
una; restriccion en el circulante, por cuanto 
retarda i dificulta su vuelta a las instituciones 
bancarias, qlle s<m las intermediarias entre el 
capitalista i el industrial que reclama el ca
pital para el desarrollo i progresa de su res-
pectiva industria. . 

Señaladas así, a grandes rasgos, las causas 
de la doble crísis qne nos aqueja, se hace ne
cesario buscar el remedio para facilitar el des
arrollo económico del pais e impedir que se 
detenga en el rápido vuelo que con tanto al
borozo veníamos presenciando poco ántes de 
la crÍsis violenta desencadenada en estos últi
mos meses. 

Persiguiendo estos propósitos, hemos creido 
encontmr el remedio del mal en el proyecto 
de lei que formulamos i cuyas ideas funda
me'ntales pasamos a enunciar. 

Si la gran demanda de letras es la causa 
determinante de la baja rápida e inusitada del 
cambio, se hace indispensable, en cuanto de 
10R poderes públicos dependa, disminuir esa 
demanda. 

No es lícito al Gobierno del pais agravar 
la situacion i dar elementos para hacer la crísis 
mas aguda i violenta i, en esta virtud, propo
nemos, en primer término que, momentánea
mente i hasta que desaparezca 'la crísis, se 
suspenda por parte de! Gobierno la remision 
de fondos establecida por la lei número 1,721, 
de 29 de diciembre de 1904. 

La situacioil anormal del pais requiere i 
exije la adopcion de esta medida transitoria 
que a name afecta ni daña, por cuanto en el 
crédito del pais i en las enerjías económicas 
de que dispone, hai garantía sobrada para ga
rantir el pago racional i oportuno de las 
o~li~aciones que representa su moneda fidu
CIana. 

Influye tambien poderosamente a la baja 
del cambio el encarecimiento del oro, que 
trae como consecuencia la demanda que ori
jina d pr.go obligado de parte de los derechos 
de internacioll con esta moneda, depreciándo
se así, por obra del mismo Gobierno, el- valor 
de su propia moneda. fiduciaria; 

,., 
/ 
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Por esta razon proponemoe. suspender el rio, decia: "Lo quy la agricultura necesita no 
pago de los derechos en oro que representa son ausilios transitorios i continjentes, sino 
solo un elemento de perlurbacion !')n el mer- récursos fijos, estables; con gue siempre pueda~ 
ca(!o de nuestros cambios. eontar; i el medio de proporcionárselos lo en-

Trae en seguida el proyecto que somete- cuentro yo en el desarrollo del crédito terri
mos a vuestra consideracion, una idea que torial. Sobre esta base se ha concebido el 
está llamada a introducir una verdadera re- presente proyecto." 
volucion en nuestro movimiento flconómico i Este distinguido estadista tenia razon: la 
que, en época no lejana, será la base de una prosperidad de la industria agrícola estaba 
prosperidad sólida i efectiva: nos referimos vinculada al desarrollo del crédito territorial, 
al establecimiento del bono hipotecario en como un medio de procurarle, no ausilios 
oro de dieciocho peniques i con la garantía de transitorios i continjentes, sino recursos fijos, 
oficinas salitreras en actual esplota':ion. estables, con que siempre pudiera contar. 

Nadie ignora que la industria salitrera es La esperiencia de medio siglo ha venido a 
la base sólida e inconmovible de toda el mo- comprobar que el señor Varas tenia razono 
vimiento económico de nuestro pais. La Caja de Crédito Territcrial fué una rea-

Los derechos de esportaci'Jn sobre el salitrfl lidad debida a ola enerjía de quien concibió 
constituyen la parte mas importante de nues- tan magno proyecto para aquellos años, i 
tras entradas fiscales: El salitre· constituye merced a esta institucion, se han plantado 
tambien el principal de nuestros Iilrtículos de nuestras viñas, ha nacido la industria del 
esportación, cón el cual contra-cambiamos en pasto aprensado, se han sembrado nuestros 
parte la enorme suma de millones con que campos, se han esplotado nuestros bosques i 
pagamos tributo obligado a la industria i ,,1 ha alcanzado la agricultura nacional el desa
comercio estranjeros. El gran desarrollo que 1'1'0110 que hoi contemplamos llenos de justa i 
ha adquirido la industria agrícola i su prospe- patriótica satisfaccion. 
ridad actual, se deben única i esclusivamente Suprimamos con el pensamiento la Caja de 
al abundante i riquísimo mercado que para sus Crédito Hipotecario, i presenciaremos el es
productos le ofrecen las salitreras. pectáculo de atraso i de muerte que presen-

El pasto aprensado, la carne, el trigo, la taria la indnstria agrícola de nuestro pais sin 
harina, la cebada, i en jeneral, todos los pro- esta benéfica institucion. 
duetos de la agricultura, no habrian alcanza-
de jamas el alto precio que hoí tienen, si no El mismo criterio debemos aplicar a la in
tuvieran al salitrero qU0 paga el precio que dustria salitrera, pues, tambien como la agri
se le pide porque necesita satisfacer sus ne- cultura, a ella no le bastan ausilios transito
cesidades. rios i continjentes, sino qne tequieren recursos 

Suprimamos la industria salitrera, cerre fijos, estables, con que siempre pueda contar, 
mos este mercado i veremos en el acto decai- i el medio de proporcionárselos se encuentra 
da la agricul~ura nacional, i precipitada en e?- el desarrollo ?:el crédito' salitre.r?, qu!') es 

. una aguda i dolorosa cnsls. slmple~ente u!l Jlro. sobre las utl~dades fu-
Ya que felizmente podemos dejar constan- ~uras, ~Iertas I efectIvas de esta ImportantQ 

cia que esta industria de tan vital importan- mdustria. 
cia para la vida de nuestra nacion, entra fran- El capital estranjero, que es tan celoso de 
camente por el camino fecundo de su nacio- sus seguridades, nos ha indicado el camino i, 
nalizacion, ausiliémosla en forma eficaz, acu- sin vacilar, a tres mil leguas de distancia se 
damos en su ayuda, procurémosle los medios considera seguro con esta garantía que hasta 
de obtenerse capitales en condiciones favora- hoi nosotros hemos despreciado como ele
bIes que le hagan posible un desarrollo prós- mento de crédito. -. -".., 
pero i seguro. El capital estranjero no ha vacilado en pro-

Es ésta una exijencia patriótica reclamada porcionar a sus connacionales el crédito que 
con inusitada enerjía por los verdaderos inte- ellos necesítan para venir a recojer los bene
reses del pais. ficio:;¡ que nosotros hemos debido reservar. 

El único medio de alcanzar e~te patriótico desde hace muchos años para los chilenos i 
i elevado propósito consiste en la creacion para el lejítimo in'3remento de nuestra rique
del bono salitrero con garantía hipotecaria de za nacional. 
las oficinas en actual esplotacion. Aquellos capitalistas intelijentes, desde 

El señor don Antonio Varas, en el año hace muchos años han establecido, con elob-
1855, al presentar la mocion que dió oríjen a j.eto anteriormente espresado, los "deventu
~ Cl'eacioJ! de la Caj8J de Crédito Hipgtecl.lF res", que so.!!. bonos pWGulares hipQtecD.l'iosa 
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cotizables con gran premio en los principales colocándola en muchas ocasiones en la impo- . 
mercados del Viejo Mundo. sibilidad absoluta de desarrollarse. 

Todos sabemos que, dentro de nuestro sis- Estos hechos imponen ~con elocuente ener-
tema legal vijente, las salitreras, como las jía el establecimiento del bono hipotecario ~n 
minas, no dan al acreedor hipotecario el de- garantía de oficinas salitreras, como el único 
recho de rematarlas en pública subasta o de medio de afianzar la nacionalizacion en esta 
adjudicárselas en pago de su acreencia. importante industria. 

El acreedor hipotecario de minas o salitre- La garantía que ofrece una oficina salitrera, 
ras, tiene simplemente el derecho de tomar es perfectamente ciertai determinable, tancier
la cosa hipotecada en administracion o prenda ta i segura, como aquella que· presenta la tierra: 
pretoria para pagarse con sus productos i con La existencia de la cantidad de salitre que hal 
cargo de restitucÍon á su dueño una vez efee- en una pampa cualquiera, es perfectament~, 
tuada la cancelaciop. de la deuda. determinable i, con una operacion de recono-

No obstante, esta l'estriccion de nuesbas cimiento en el terreno, seguida de operaciones 
leyes, perjudicialísimas para el acreedor, los aritméticas sencillas, i al alcance de todos, se 
capitalistas estranjeros han prestado su fe efectúa la. cubicacion matemática de la canti
absoluta a esta industria i cotizan con subido dad de salitre existente en un terreno, de suer
premio en ·sus mercados estos bonos priva- te que en esta garantía no hai nada de aleato
dos, basándose esclusivameute en las utilida- rio, nada de incierto e inseguro. 
des ('ierlas i efectivas de la industria. La esperiencia ha demostrado ~sta verdad 

Podemos ásegurar que, 1anto en 1 nglate- en forma inconcusa i las lecciones del celoso 
rra como en Hamburgo, estos valores, coti- i esperimentado capital estranjero, nos revelan· 
zables con altos premios, son recomendados la efectividad de nuestro aserto. 
por las autoridades respectivas como la mas !Dstas son las consideraciones que nos sirven 
segura i s6lida de las inversiones que pueden de antecedente s6lido para proponer la crea
hacerse de Ios fondos de menores, de muje- cion del bono hipotecario sobre salitreras, 
res casadas i de otras personas que, por su adaptándolo a las consideraciones especiales 
debilidad e incapacidad relativa o absoluta, de esta industria, mediante la amortizacion de 
están sometidas al amparo de la lejislacion un corto período de tiempo que representa]a 
universal. . . tercera o cuarta parte tIe la vida calculada de 

Esta esperiencia de los mercados estranje- una oficina salitrera, asegurando' así su amor
ros, tan celosos i esperimentados en buscar tizacion. . 
garantías para sus capitales, nos está revelan- Establecemos el bono en oro por estar ga
do la necesidad absoluta de establecer el bono rantido con una industria que cotiza sus pro
hipotecario salitrero, como el medio único de duetos en est,a moneda i. le proponemos la 
nacionalizar la industria del salitre proporcio- garantía del Estado para afianzar mas su mer
nándole al chileno 1GS capitales que necesita, cado en el estranjero, produciendo así hácia 
en forma conveniente i estable. el país una fuerte i abundante corriente de 

Si no arbitramos este medio, veremos fatal- capitales estranjeros en cambio del bono ga
mente caer en manos· del capital estranjero rantido que les mandamos. 
las oficinas que hoi sirven de base a la nacio- Nada arriesga nuestro Fisco con esta garan
nalizacion del salitre, perdiéndose así el es- tía i, en cambio, abre ancha puerta al incre
fuerzo jigantesco qUE' acaba de iniciar la in- mento de sus entradas, fomentando el desa
dustria para reivindicar lo que en derecho le. rrollo i crecimiento en la industria que cons-
corresponde. ..- tituye la principal i mas s61ida de sus fuentes. 

Hoi dia se ve el curioso fen6meno que, re- Establecido en nuestro proyecto el bono 
quiriendo las op.cinas salitreras un desembol- hipotecario sobre oficinas salitreras, hemos· 
80 cuantioso de dinero, todos los nacionales creido conveniente hacerlo servir en el me
que han querido t'>stablecerla han recurrido al joramiento inmediato de nuestro cambio in
crédito en condiciones gravemente onerosas, ternacional, colocando cuarenta millones de 
i se ha visto que los que han abierto aque- pesos de los fondos destinados a la conver
llos créditos, recurren des pues a los mercados sion metálica en adquirir estos valores. 
de L6ndr.es para obtener en una emision de Así devolveremos al pais cuarenta millones 
"deventures" el :-eembolso de los capitales que le han sido sustraidos a sus enerjías eco
avanzados, colocando así, entre el industrial i n6micas en momentos que necesita incremen
el capitalista, un intermediario que- sustrae tar su desarrollo econ6mico i , con esta me
cuantiosªs sumás <;1~ ~erg a U! indW!trill. na,.. dida,;t;l,o ªisminuimQ8 €lll,!!ada ll!l. garantJa 9,u@ 
~!º.~al~ eQ1t desmedro. i ~~VQ 90rJniºi6 de Oij{!b &O ~mm;g ~lI\fit9M~ pG..fª ~ª€l8tJ'11 mwéi![!i. 
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SESIONDE 6 DE JUNIO 
fiduciaria, por cuanto tratándose dé 'Un valor En resúmen, el proyectó que sometemos a en oro COll mercado espedito i fácil en las la con'Sideracion de la Honorable Cámara conplazas principales del Viejo Mundo, en cual- tiene las Ídeas fundamentales siguientes: quiar momento podrá el Estado de Chile re- 1." Suspension de las, remesas mensuales ducir aquellos valores a oro metálico al mis- de fondos para garantir la emision de billetes mo tiempo que teditúa Un mayor, intereso fiscales, a fin de eliminar así este factor como La medida que ,proponemos producirá un elemento obligado de descenso efl huestro alza inmediata i permanente en el cambio, cambio internacioflal; mantendrá intacta la garantía sobre los fondos 2. a Pago. en billetes. fiscales, Con el c()tl·esde la con'Version metálica, asegurará al Fisco pondiente recargo, de los derechos qUe hói se un mayo" interes sobl'e ellos; i, al mismo tiem- pagan en oro de dieciócho peniques, para té}· po que afiant&a la nadonalizacion de la inclus- nificar el valor de la moneda. fiduciaria, abatria del salitre, contribuirá al desarrollo ecó- ratandó el precio del Oro ielitninafldo Mmnómico del pais en cuarenta millones de pesos bien así l1n nuevo eleinento perturbador del que le han sido sustraidos a sus enerjías i que cambio intetnacibnal; le son de premiosa i urjente necesiClad. ::,3.a Establecimiento del bonu hipotecario Ha nacido tambien en el último tiempo una en oro esterlino con garantía de las salitretas nueva industria, que es la base de una nueva nacionales 'An actualesplotacion, como el meéra de prosperidad: nos referimos a la gana- dio único de nacionalizar la industria salitredería en el sur de nuestro territorio. ta, proporciónándole en forma permanente Esta industria necesita tambien el ausilio los capitales que necesíta i de' los cuales cadel él'édito como la industria salitrera, en con- rece hoi dia en absoluto el pais; diciones convenientes, fijas i estables, j, por 4.a Adquisicion deestósbonos por el Eseso j es indispensableestablecel' tambien para tado, aplicando a ellos parte de los fondo'S dé ella el bono en oro ya que sus artículos M Mnvetsion, para producir una fórmiliable alcotizan en esa moneda, figurando sus produc- za del calhbio i restituir a las enel'jías etltmótos en el rol de nuestros artículos de espor· micas del pais una p~rte considerable de cirtacion. úulante i capitales que reclama énerjiCáiti:énte Todos estamós conformes en que la crísis para su prógreso i desarrollo; .__ del circulante, que azota furiosamente al pais 5. a Establecimiento de' una Oaja de Conen los momentos actuales, ha alclI.nzadó pro- version () Emisron, que emita billetes debidaporciones jamas visbas en nuestra historia eco- mente gara.ntidos, que sirva COliO tina valvunómica; f'.l al~a realmente incomprensible de la de seguridad i un regulador destinado a los intereses del dinero es el sínt~ma mas proporcionar al mercado, en forma permanenelocuente i revelador de la gran doJencía que te, el circulante que reclamen sus neMsidades contemplamos; . de cada momento. Como úniúo medio de conjurar este graví.. El exámen detenido de nUestra aflictiva simo daño, que puede asfixiar i matar de un situacion actual ha llevado a nMstro ánimo el golpe todo el movimiento económico del pais, convencimiento profundo que los medios de necesitamos proveer al mercado del circulante inyectar al' país las énerjías que le faltan para que -le falta para atender a sus mas premiosas alcanzar el rnáximuln de sU progreso i desae indispensables exijencias. rroIlo ecotl.6tnicó, se encuentran en las' medi~ , Como no es posible descubrir.algun medio das que proponemos a la delibetacion i estupráctico que dé en Un momento dado la me- dió de la Honorable Cámara i, si ep. Un artaI'idida exacta del circulante que rrquiere un mer~ que de patriótico convencimiento esta Oorpo .. cado, proponemos el establecimiento de una raci-on tradut'e eh una lei de la República Oaja de Oonversion o Emision que, como vál- nuestro proyedó, podrá, dentro de pMO, eónvula de seguridad o regulador, en cada ins- templar complacida el espectáculo . halagador tante proveerá al mercado del circulante que de un pais que crece i se desarrolla Cómo Uft exijan sUs necesidades, ya. qUé esta es la úni~ jigante en medió de la' prosperidad i de un ca medida lójica i racional. Esta institucion progreso' sólido i estable. emitirá billetes eficaz i sobradamente garantí- En esta virtud, sometemos a vuestra (lon .. dos i cobrará intereses, de sUerte que; Cómo sideracioli el siguiente _ na,die está llano a pagar un servicio que no' ' 

necesita, Be acudid. a la Caja de Oonversion .PRÓfi:O'fo :bE LEr! o Emision única i esclusivamehte -cuando se 
deje sentir en forma efectiva la necesidad de Articulo 1.0 Se fluFlpenden loS efectos del aumentar el circulante, artíclllo 5.°, inciso d, de lalei número' 1,721, 
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de diciembre de 1904, i estos fondos se in-~ Las dos secciones de la Oaja de Crédito 
vertirán en los valores que espresa el artículo Hipotecario se considerarán como dos insti-
7. ° de esta lei. tuciones distintas dirijidas por un solo con-

Art. 2.° Los derechos de internacion que sejo directivo: la primera será denominada 
actualmente se cubren en oro de dieciocho "Seccion de Crédito Urbano i Territorial" i la 
peniques conforme a la lei número 980, de 25 segunda "Seccion de Orédito Salitrero". Esas 
de diciembre de 1897, se pagarán en lo suce- denominaciones se estamparán en los bonos 
sivo en billetes fiscales con el correspondien- que emita cada secciono 
te recargo que fijaré. mensualmente el Presi- El fondo de reserva que tiene actualmente 
dente de la República, tomando por base el la Oaja de Orédito Hipotecario i que seguirá 
promedio del premio que haya alcanzado el formando,. pertenecerá únicamente a la sec
oro elll el mes anterior. cion de Orédito Urbano i Territorial, i no que,. 

Art. 3.° Una seccion especial de la Oaja de dará afecto en ningun caso a las obligaciones 
Crédito Hipotecario emitirá bonos .en libras que emita la nueva secciono Del mismo modo, 
esterlinas i los dará en préstamo con garantía los fondos que se acumulen en la Seccion de 
hipotecaria de oficinas salitreras en esplota- Orédito Salitrero responderán esclusivamente 
cion a la fecha que se solicite el. préstamo i a los bonos de esta 8eccion. . 
que pertenezcan a nacionales o a sociedades Árt. 4.° La Caja Hipotecaria podrá emitir 
constituidas con arreglo a las leyes chilenas. bonos en libras esterlinas con garantía hipo-

Estos bonos tendrán la garantía del Esta- tecaria de terrenos situados en el territorio al 
do, en fe de lo cual llevarán la firma del Di- sur del rio Cautin, destinados para la esplo
rector del 'resoro, devengarán intereses i una tacion de la industria de ganadería, cuyos in
amortizacion acumulativa de siete por ciento tereses i amortizaciones se pagarán en las 
anual, a lo ménos. Los deudores pagaMn ade- mismas oficinas indicadas en el artículo ante
mas una comision de medio por ciento para nor. 
atender a los gastos de administracion i a la Los bonos que se emitan eu virtud de esta 
formacion de un fondo de reserva. autorizacion, lo serán por la Seccion de Oré-

Queda facultado el Consejo Directivo para dito Urbano i Territorial i gozarán del privi
suspender el cobro de esta comision cuando lejio que se acuerda por el artículo 8.° de la 
lo juzgue conveniente. presente lei. 

Habrá serie de bonos con amortizacion de Quedan sujetos esto .. bonos, por lo que res-
siete, ocho, nueve i diez por ciento i co·n in- pecta a sus intereses i amortizaciones, a lo 
·tereses del cinco i seis por ciento; a eleccion dispuesto en la lé de 29 de agosto de 1855. 
del deudor. Art. 5.° No obstante lo dispuesto en el 

Los intereses i amortizaciones de estos bo- artículo 155 del Oódigo de Minas, la accion 
nos u obligaciones hipotecarias se pagarán.en hipotecaria contra los deudores morosos de 
Chile, en la forma actualmente estableCIda bonos salitreros dará derecho al embargo i 
para las obligaciones que emite la Oaja de enajenacion de los terrenos i oficinas i se per
Orédito Hipotecario i se pagarán tambien en seguirá en la forma ordenada por la lei de 29 
la Tesorería de Chile en Lóndres. de agosto de 1855, que creó la Oaja de Cré
. Se podrá prestar ha~ta el valor. total de la dito Hipotecario i demas complementarias de 
maquinaria, mas un vemte por CIento de su dicha lei; será tambien aplicable a estos prés
costo, siempl'e que esta suma no exceda del tamos la Ordenanza del Oonsejo de la Caja 
treinta por ciento del valor de la maquinaria Hipotecaria de fecha 14 de marzo de 1860, 
i del terreno, estimados conjuntamente, pre- en todo aquello que no fuere contrario a la 
na comprobacion de que, tomando en consi- presente lei. . 
deracion la cantidad de caliche i la potencia Art. 6.° ElOonsejo Directivo de la Caja 
de la maquinaria, hai materia prima para man- de Crédito Hipotecario, dentro del plazo de 
tener una esplotacion superior a diez años. treinta dias, l!Iometerá a la aprobacioD del Pre-

La Oompañía u oficina salitrera que obten- sidente de la República los reglamentos d!31 
ga préstamo en las obligaciones creadas por caso para la aplicacion de esta leí, i se le au
la presente lei, queda obligada a esportar su toriza para invertir hasta la suma de quinien
salitre bajo su propia firma i, en cada carga- tos Inil pesos en los gastos que orijine para 
mento que ·esporte, pagará a la Aduana res- darle cumplimiento. 
pectiva la cantidad correspondiente para aten- El mismo Oonsejo Directivo de la Oaja de 
der el servicio deJa deuda, cantidad que se Crédito Hipotecario nombrará los empleados 
fijará en cada caso especial por el Oonsejo Pi- de la seccion de Orédito Salitrero que fuere 
rectivo. necesario i fijará sus. sueldos .. 
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El director de la Caja de Crédito Hipote

cario, el fiscal i el secretario de la misma, que 
lo serán de ambas seceiones, tendrán un au
mento de un veinticinco por ciento sobre sus 
sueldos actuales. 

Art. 7.° De losfrllldos actualmente depo
sitados en Europa para garantir la emision, 
el Presidente de la República, dentro del pla
zo de un año invertirá hasta la snma de cua~ 
renta millones de pesos en adquirir a la par 
bonos del cinco i del seis por ciento, cref).dos 
por esta lei, i, para su debido cumplimiento, 
se le autoriza para pagar las comisiones i des
cuentos que orijine el retiro de aquellos ron
dos de los bancos que los tuvieren -en depó
sito. 

Los fondos cuya remision a Europa qURda 
suspendida por el artículo 1.0, se invertirán 
igualr.uente, i haü·a enterar el fondo de con
version, en los bonos en oro creados por la 
presente lei. # 

Art. 8.° Con el nombre de Caja de Emision 
se establece en la 'ciudad de Santiago _una 
institucion que tendrá el privilejio de la emi
sion de billetes i que estará bajo la dependen
cia del Gobierno. 

Art. 9.° La Caja de Emision se hará cargo 
de todas las emisiones en Circulacion i de las 
nuevas que resultaren de los artículos 11 i 12 
de la presente lei . 

Art. 10 La Caja de Emision emitirá bi
lletes al¡...ortador de los tipos de 1, .2,5, 10, 
20, 50, 100, 500 i 1,000 pesos, i con sujecion 
a las disposiciones legales. 

Art. 11. Esta Caja presentará en billetes 
fiscales de curso legal al portador hasta el 
ciento por ciento dt.! bono salitrero. i gana
dero, establp-cidos por los artículos 3.° i 4.° 

Art. 12. Prestará tambien hasta el ciento 
por ciento, sobre bonos de la Caja de Crédito 
Hipotecario del siete i del ocho por ciento, i 
la cantidad proporcional; que resulte sobre las 
letras del cinco i seis por ciento, en forma que 
siempre asegure para la Caja de Emision un 
interes del siete poi' éientó sobre la suma que 
avance. 

Art. 13. El interes de los bonos salitreros, 
i de las cédulas hipotecarias depositados en 
garant,ía do préstamos 110chos al público, será 
percibido por la Caja de Emision, qu.edando 
como utilidad de ésta. 

Art. 14. El producido de los intereses de 
los bonos dádos. en garantía, ingresará a ren
tas jenerales. 

Art. 15. 8e dará a los depositantes de bo
nos, que los canjeen por billetes fiscales de 
curso legal, un certificado nominativo de de
pósito. Estos certificados servirán para resca-

tal' los bonos indicados en ellos, restituyendo 
a la Seccion de Emision el monto total de bi
lletes fiscales, emitidos mediante los mismos 
bonos. 

Art. 16. Dichos certificados no serán en
dosables, ni servirán como valores liberatorios 
de obliglwiones, ni susceptibles de devengar 
intereses. Podráu ced~rse en la forma ordi
naria, para el efecto del retiro de bonos i su 
canje por billetes. 

Art .. 17. En caso de quiebra o concurso de 
la persona que hubiere obtenido billetes con 
las garantías espresadas en esta leí, los valo
res que ellas representan se aplicarán prefe
rentemente al pago de la emision. 

Art. 18. El. Pr\:Jsidente de la Hepública, 
dentro del plazo de treinta dias, dictará los 
reglamentos nel~esarios para dar cumplimiento 
a esta lei, en lo que se refiere a la Caja de 
Emision, i se le autoriza para invertir hasta 
la suma de quinientos mil pesos en los gastos 
que orijine su instalacion i nombramiento de 
empleados. 

Art. 19. Las personas cuyos bonos se han 
amortizado, están obligadas a cancelar .la par
te de la deuda garantida por dichos bonos, i 
la Caja de Einision retirará de la circulacion 
una cantidad equivalente en billetes fiscales. 

Art. 20. Si al verificarse la suspension dd 
curso ~órzoso a que se refiere la lei número 
1,721, existieren en la Seccion de Emision, 
bonos en gara:ntía de billetes fiscales en cir
culacion, queda facultado el Ejecutivo para 
enajenarlos dentro de un plazo prudencial. 

El producto <le esta enajenacion se desti
nará a canjear por moneda metálica los billetes 
en eirculacion. 

Art. 21. Esta' lei rejirá desde su publica
cion en. el Diario Oficial." 

. Santiago, 3 de junio de 1907.-Belfor .Fer
nández.-Enrique Zañartu.-Arturo Alessan
d'l"i. - Marcial Flores. - Julio .~ lemany.
Eduardo Ruiz Valledor.·-H. Zañartu.-Al
berto ."anfuentes.-':" I gustin Correa Bravo.
Emilio Claro. 

Con pequeñas modificaciones que espresaré 
en la discusion . ....:.....A. Gómez García. 

Rarnon Rivas.- ~níhal Letelicr.-Octavio 
Astorquiza. 

Reservándome hacer indicaciones so bre 
diversos puntos."'-Enrique G. Huir/obro. 
. Manuel Espinosa Jara.-Cárlos Campi
no L. 

Aceptando la idea jeneral contenido en los 
siete prjmeros artículos i reservándome hacer 
algunas indicaciones dentro de ellos.-Guiller
mo Pereira. 
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Primitivo Líbano. "Süciedad francesa de minas i fundiciünes de 
Reservándüme hacer algunas modificacio- 'Cateron" o 

nes.--FmnciscC' lzquierdo V. Otra de_dün Federico. García Gallardo, ca-
Rafael Orrego.-José F. Echáurren.-Cár- pitan de primera clase de Ejército., en que 

los Zañartu." pide se le rehabilite para acüjerse a lüs bene

9.° De düs üficiüs .cün que la,s municipali
dades de Puente Alto. i Algarrübitü remiten 
lús presupuestüs de entradas i gastüs de esas 
cümunas para el año. 1908. 

ficiüs de la lei de recümpensas de 22 de di
ciembre de 1881. 

Otra de dün Ricardo. J ervis V., mayür de 
Ejército., en que pide se le devuelvan lüs dü
cumentüs aco.mpañadüs a o.tra que tiene pre
sentada. 

10. De 'lüs siguientes telegramas: 1 la última de düña Isülina Caballero v. de 
Huedas, en la que pide copia autürizada de "Illapel, 30 de enero. de 1907.~·Señür Pre-

siden~e de laHüno.rable Cámara de Diputadüs, lüs düc~mentüs acümpañadüs a ütra que tiene 
-~antiagü: Gübernadür, primer alcalde, re- presentada. . 
jidüres i vecino.s que suscriben ruegan Hü
norable Oámara de Diputadüs despacho prü
yecto. ferrücarril lünjitudinal actuales sesiü
nes estrao.rdinarias, en la fürma aprübada pür 
Ho.no.rable Senado.. Infrascritüs estiman prü
yecto. cünsulta altüs inteIeses nac~ünales i 
significa prüvincias del nürte resurjimientü 
industria minera.~M. E. Ramos.-Ambrosio 
]{uñoz O.~F. Arturo GalleguiZlos.-R. Emi
lio Ara'1Jena..~A. 2.° Gatica;;~E8tanislao Ayl
win.~ Nicómedes López.~Jorje Operus8et.~ 
Rafael Olivarf3s B.~osé IluisErazo Z.~Beni
to Leon.~Luis F. (fallegttillos.-Rieardo Gon
zálet C.~Amador Gatica.~A. Caballero.~ 
Pedro Acevedo.--J. Santiago Ca8teUános.~Ni-

,colas COl'áil.-Ismael Aracena;~Marcial Ra
,»ws.~(Siguen numerüsas firmas). 

Serena, ~9de enero. de 1907.~Seño.!' Pre
sidente de la Honürable' Oámara de Diputa
düs.-Santiagü: Vecino.s de la Serena sülici
tan i'espetuosamente de la. Hünürable Oáma
ra de Diputadüs se digne prestar sU aprüba
ciün al prüyectü sübre ferrücarnllünjitudinal; 
al cual está vinculada la seguridad i' engran
decimiento del pais.-Eulojio Piñeira.-R. 
Alvarez.-Zorrilla Juan Guillermo Zavala
J. Moas.-José A. Valdes.-F. A. Peralta,
Manuel R. Marin lÍ

• 

11. De cinco. sülicitud.es particulares: 

Una de los señüres dün Santiago. Muñoz i 
dün Javier Infante Fernández, en que piden 
permiso. para construir un ferrücarril trasan
dino. entre el p~erto de Mejillones i la ciudad 
de Salta en la República Arjentma. 

Otra d€. lüs señüres dün Fernando. Laroche 
i do.n Javier Infctnte Femández, en que piden 
permiso. para construir un ferrücarril que una 
la estaciün de Ohagres de 10.8 Ferrücarriles 
del Estado., en el ramal que va a Lo.s Andes' 
con el establecimiento mineral denüminado 

Eleccion de Mesa Directtvl& 

El señor ORREGO (Presidente).-En cün
fürmidad a lo. dispuesto. en el Reglamento., va 
a prücedersea la elecciün de Mesa Directiva. 

El resultado de la eleccion entre sesenta i nue
ve votantes, siendo treinta i cinco la mayoría 
absoluta, fué el siguiente: 

PARA PRESIDENTE 

Pür el seño.r Gutiérrez dün Jüsé 
Ramo.n ............. . 

Pür el seño.r Cüncha dün Juan 
. Enrique;. . . . . . 

En blanco. ...... 

Tütal. . o 
<> ••• 

39 vütüs 

1 
29 " 

" 
69 votüs 

PARA PRIMER VICE-PRESIDENTE 

Pür el señür Puga Bürne dün J u-
liü ................ . 

POr el señür Alessandri don Ax-
turO ...... . 

En blanco. ' ... . 

Tütal. 

31 Vütos 

1 
31 " 

" 
69 vüto.s 

PARA SEGUNDO. VICE-PRESIDENTE 

Pür. el señür Villegas E. dün En-
. rIque . . . . . . ; . ; . . . , . . 
Pür el señor Sánchez G. H. dün 

Rübertü. . . ; . . i • 

En blanco.. . . , . 

38 vüto.fi 
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30 

" 
Tütal.. • . . • 6g Vütos 

El señür ORREGO {presidente).-Quedan, 
en consecuencia, pro. clamados: P~esidente, el 
hünürable señor Gutiérroz do.n José Ramün~ 
primer vice-Presidente, el hünorable señür 
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" Puga Borne don Julio, i segundo vice-Pre- ¡ go formular una indicacion sobre los días de 

."r' 

sidente, el honorable señor Villegas E. don sesi< ... nes. . 
Enrique. Al terminar la primera hora, podrá la Ho-

.Pueden los nombrados pasar a ocupar sus norable Oámara adoptar algun acuerdo, pro-
aSIentos respectivos en la Mesa. . nunciándose sobre una proposicion que voi a 

Los señóres Gutiérrez, Puga Borne i Vi- iorIllulár. 
II gas pasan a ocupar sus asientos en la"Pre- El señor GUTIERHEZ (Presidente).:-Per-
sidencia. - fectamente. 

El señor SEORETARIO.--El señor Co~ 

:mIii~jga dEl los @p®jj'al"io~ de los 
lFelI'I'Ilt>I'e~ll"rines d\El~E§ta~@ 

rrea Bravo pide que se dirijan los siguientes El señor GUTIERREZ (Presidente).:-Está 
oficios: inscrito en primer . lugar el honorable señor 

Al señor Ministro del Interior, los antece·· Veas. 
dentes relativos a la reorganizacion de la po- Puede usar de la palabra el honorable Di-
licía de Osorno, decretada a mediados de putado por Valparaiso. . 
enero del año en curso ,i a la nueva organi- El señor VEAS.-EE ya del dominio pú-
zacion que se le haya dado. blico, i la Honorabl~ Cámara no lo ignora, 

Al señor Ministro de Oolonizacion, todas. que el personal de los Ferrocarriles del Estado 
las comunicaciones relativas a la denuncia se encuentra en huelga.. ' 
hecha por el Diputado solicitante con motivo Por desgracia, el público ignora las causas 
del atropello de que· el 19 de diciembre del de este movimiento del personal de los Fe
año anterior se hizo victima al vecino de l~io rrocarriles, i .hai necesidad de que sean cono
Bueno don José María Fermel, a quien el pro- cidas, así para justificacion de los operarios 
tector de indíjenas de Valdivia, acompañado en huelga como para evitar que se repitan 
por el Gobernador de la Union i la fuerza de iguales movimit>ntos en el futuro. 
jendarmes, arrojó de su fundo Tiqueco, que . Una de las causas que ha orijinado el ac
hasta la fecha· no le ha sido devUf'\lto. ·tual movimiento ha sido la injustificada se-

Al señor Ministro de Industria i Obras PÚ- paracion de un jefe de uno de los talleres de 
blicas, los detalles sobre inversion del ítem la, :Maestranza de los Ferrocarriles, cuya re
de treinta i ocho mil pesos que en el presu- posicicn fué solicitada por una comision de 
puesto del año pasado se consultaba para re- obreros. 
paraciones de caminos en la provincia de Esa peticion de los obreros no rué atendida 
Llanq uihue. oportunamente.· 

El señor Leiva pide que se dirija oficio al En seguida se pidió a la Direccion un pe-
señor Ministro de Instruccion, solicitando el queño aumento en los jornales de los traba
envío de todos los antecedentes que se rela- jadores, oficiales de herreros i herreros, que 
cionan con la supresion de la Escuela Normal actualmente ganan dos pesos cuarenta centa
de Preceptores de San Felipe. vos al dia, cantidad que hoi gana cualquier 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se muchacho. . 
remitirán los oficios pedidos por los honora- - La Oámara sabe perfectamente que despues 
} les Diputados. del terremoto i con motivo de la situacion eco

nómica por que atravesamos, los jornales do 
Dias i honls de SJe§l~n los obreros han aumentado considerablemente; 

hasta los peones gañanes ganan hoi mas de 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-Le cuatro pesos diarios. 

'3orresponde ahora a la Honorable Oámara No era posible, pues, que estos obreros se 
fijar los dias i horas de sesiones. resignaran a ganar un sueldo que· no les al-

Dejo formulada la proposicion, para que la canza.ba para satisfacer sus necesidades mas 
Honorable -Oámara se pronuncie sobre el par- premlORas. 
ticular en la primera hora. En vista de la carestía· de los artículos de 

El señor ALESSANDRI.-Yo le rogaría consumo i de que los jornales en jeneral ha
al honoraule Presidente que no pidiese un bian subido, en proporcion tan considerable, 
pronunciamiento inmediab) sobre esto, i que solicitaron esos empleados un pequeño aumen-
espere que yo use de la palabra, lo que haré to de sus jefes. . 
~espt;les del ~onorable señor Veas; que está . Estos, 'erivez.de atender sus peticiqnes, que 
lnSCrlto en primer lugar, porque me propon- eran justas, los reemplazaron en sus funciones 
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por peones de las cuadrillas i de la Empresa, 
los cuales no estaban preparados para desem
peiiar puestos de esa naturaleza, ocasionando 

con esto graves daños. 
Estas han sido las principales causas que 

han provocado la actual situacion que todos 

lamentamos. 
El Gobierno pudo llegar a un arreglo equi

tativo con la comision que los obreros nom
braron i obtener así la normalizacion de este 
servicio actualmente paralizado con grave da
ño no solo de los empleados de los Ferroca' 
rriles i de esta Empresa sino del pais. entero-

La situacion que se ha producido es real
mente lamentable; pero es necesario recono
cer que ella no habria llegado hasta sus ac
tuales estremos si dirijieran la Empresa de 
los Ferrocarriles personas mejor preparadas 
i que tuvieran conciencia plena dél puesto 
que desempeñan i de los deberes i respon
sabilidades anexos a él. 

La Direcciun de los Ferrocarriles, en vez 

de llevar a la maestranza obreros, mayordo
mos e injenieros preparados, i obedeciendo, 
como siempre, a las influencias políticas, i a 

las pechas de los amigos, ha ocupado allí una 
gran cantidad de personas absolutamente 

incompetentes. 
De esta manera muchos estranjeros del 

todo inhábiles han, suplantado a obreros na
cionales perfectamente preparados. 

Así, por ejemplo, ha nombrado jefe de la 

Maestranza de Santiago a un injeniero de la 
Maestranza de los Ferrocarriles de· Coquim
bo, que no fué capaz de desempeñar allá su 

puesto. 
Debo recordar que esta administracion de 

los ferrocarriles encomendada a estranjeros 
ha dado malos resultados, i hago esta afirma
cion porque tengo conocimiento de lo que ha 

ocurrido en diversas ocasiones. 
Ante!:; de la revolucion del año 91 se ha

bían apro}Jiado de la Direccion de los FelTo
~arriles algunos estranjeros de nacionalidad 

,; escocesa, si mis recuerdos no me engañan. 
Aquellos directores estl'anjeros no admi

tían en el servicio a niñgun cbileno porque 
consideraban· a nuestros conciudadanos 'como 
a individuos incompetentes c inútiles. Cuan
do mas, solían emplearlos en los trabajos 
secundarios, tales como en los cambios, pa

tios, etc. 
Pues bien, todos sabemos que el obrero 

chileno so brepas6 las mejores espectativas i 

que des pues de un fuerte movimiento huel
guista verificado el año 1890 i solucionado en 

términos justos por el malogrado Presidenttl 

don José Manuel Balmaceda, cuyo recuerdo 

los obreros conservamos con carIllo i con 
admiracion, corrieron las locomotoras en su 
gran mayoría a cargo de maquinistas chile
nos, con evidentes ventajas para el servicio 
i sin que ocurrieran las irre.gularidades i ac
cidentes que boi por hoi lamentamos. 

Aquellos jefes escoceses a que me he refe
rido i que todavía están en la seccion de Ma
estranza, son los verdaderos causantes de la 
huelga actual, i a pesar de que perjudican 
tanto a los intereses del Estado como a los 
intereses i a las lejítimas· aspiraciones de los 

trabajadores de la Empresa, permanecerán en 
sus puestos quien sabe hasta cuándo. 

Como esos jefes nada han reorganizado en 
el servicio de nuestros ferrocarriles, podria 
prescindirse de ellos i cnn las economías 
que en ese ramo del servicio público podrian 
introducirse, bastaria para poder aumentar 
sus jornales no solo a los obreros sino tam
bien a todo el personal de los ferrocarriles, i 
aun se podria formar un fondo . de ahorro a 

fin de que los servidores imposibilitados por 
los años de servicios o por los accidentes pu
dieran subvenir, siquiera en pltrte, a las neceo 
sidades de la vida. 

Si los directores de los ferrocarriles estu
vieran animados de mejores deseos, seria mui 
fácil efectuar economías en el iildicadoser
VICIO. 

N o se puede ocultar que las huelgas son 
necesarias, en las jeneralidades de los casos, 
pues ellas constituyen el arma mas poderosa 
que tienen los obreros para hacerse oir i flara 
obtener justicia. ' 

La presento huelga ba sido necesaria i jus
tificada, i creo que el Gobierno correjirá los 
males i deficiencias que se notan en el servi
cio de los ferrocarriles, poniendo a su frente 
una administracion que preste mejores ga
rantías. 

Por otra parte, no es posible que en los 
tiempos que corremos se rife con desprecio 
a los huelguistas que no ban ejecutado duran
te la huelga ningun acto impropio o subverúvo, 
paes sabemoH mui hien las dolorosas conse

cuencias que tal desprecio puede. orijinar. 
LOfo; obreros que toman parte en la huelgz. 

actual han querido Jemostrar al Excmo. señor 
Presidente de la República, a la Honorable 
Cámara, a los estranjeros i al país entero que 
sus prop6sitos no son otros que conseguir la 
mejora del servicio i que se les salve de la 
aflictiva situacion pecuniaria en que se en
cuentran. 

Los obreros en esta ocasion han tenido la 
razon de su parte, i es sensible que los pode

res constituidos del pais no estén preparados 



para poder sofocar estos movimiento§, no por 
la fuerza sino por la lazon i la buena armonía 
que debe reinar entre todos los habitanteR de 
la nacion. 

Roi no mas se ha nombrado una comision 
para tratar de lleg:lr a algun arreglo con los 
delegados nombrados por los obreros en huel
ga; i conño en que, en algunos momentos mas, 
se llegará~a algun acuerdo con los obreros, 
pudiendo éstos continuar su trabajo en la pre 
sente o en la próxima semana. 

Me parece- que convendría evitar para lo 
futuro estos sucesos i por esto es que llamo la 
atencion de mis honorables colegas a que 
pongan oido a las necesidades de la clase 
trabajadora en jeneral, porque no solamente 
los obreros de los Ferrocarriles del Estado 
sino las clases trabajadoras en jeneral necesi
tan ayuda i proteccion de parte de los pode
res públicos. 

®itlll!¡¡¡H~iq)n e~onómica. -§esiones 
ma;zi~s 

El señor ALESSANDRI.-La Cámara ha 
tomado nota, . por la cuenta que ha leido el 
señor Secretario, de un proyecto económico 
que reune las firmas de varios Diputados. 

Revisando esas firmas se ve que figuran 
las de Diputados de los distin.tos partidos en 
que está dividida la opinion política de esta 
Oámara. 

Este proyecto no contiene las opiniones 
esclusivas de nadie, sino .que es la resultante 
de las opiniones de las diversas personas que 
han contribuido a su estudio i formacion. 

N o se ha traido a la Cámara este proyecto 
con la pretension de haber dicho la última 
palabra en la solucion de la crísis económica, 
ni se presenta tampoco como el remedio úni
co i mejor para levantar al pais de la postra
cíon en que se encuentra. 

Este proyecto se presenta modestamente 
como una plataforma para sérvir de base a 
la discusion económica; se presenta con sa
nidad de propósitos, con altura de miras, i 
solo para contribuir a salvar la situacion des
graciada porque atravesamos. 

Roi por hoi, el encarecimiento de la vida 
es tal, qne no alcan~a solamente a las clases 
menesterosas sino a todas en jeneral. Es cier
to que unos sufren mas que otros, porque los 
ricos, aunque tienen que pagar mayores pre
cios, tienen al fin con qué pagarlo, miéntras 
que el pobre no puede hacer lo mismo i tiene 
que soportar toda clase de privaciones, aun 
las de necesidades indispensables para 'la 
vida. Los firmantes queremos que se abra de 

una vez el debate, porque estimamos que es Es necesario quelos poderes públicos atien- un deber de los poderes públicos i de un dan las justas necesidades del obrero. modo especial, del Poder Lejislativo, poner La lei despachada hace poco, relativa a casas oido atento a la situacion del pais, a la situapara obreros, ha tenido en la práctica el m\1S cion actual que con toda propiedad, puede completo fracaso. Se votó la suma de seis- afirmarse que ha asumido las proporciones de ~ cientos mil pesos para adquirir el terreno i una calamidad pública i nacional. construir habitaciones cerca de la Maestranza A mi juicio la Oámara no puede aceptar, de los Ferrocarriles. Sin embargo, las habita- en estas circunstancias, no puede rendir hociones no se han construido, la lei ha quedado menaje a la nueva fórmula del "laisser faire, en el papel, i el pueblo continúa sufriendo las laisser paser", inventada por el Ministro consecuencias del absoluto abandono en que Quesnay de Luis XV"en el siglo XVU, que siempre se le ha mantenido. pudo ser mui buena en el estado embrionario Oreo que mis honorables colegas conven- do aquella ciencia, pero las exijencias i necesidrán conmigo en qUE> no tiene solo el pueblo dades de la hora presente son otras. la culpa de estas huelgas; son otros sus prin- La Oámara no me: negará que, en el órden cipales responsables, hai otras causas, que con- social, como en en el órden ñsico, moral i tribuyen a producir estos movimientos popu- económico, todo marcha rápidamente arraslares que todos lamentamos i que estamos en trado por la carrera vbrtijinosa del progreel deb~r de prevenir para el futuro. so, de tal modo que, lo que ayer era bueno, El señor GUTIERREZ (Presidente).--El ~a dejado de serlo hoi, por lo que es mui.ló-señor Meeks está inscrito a continuacion. JICO que, lo que pudo ser aceptable en el sIglo El señor MEEKS.- El honorable señor xvn no lo sea en el siglo XX. Alessandri me ha rogado le permita usar de Sostener lo contrario, seria como pensar· la palabra. ' que el ideal hoi dia en materia de navegacion El señor GUTIERREZ (Presidente). - son los .veleros i nó los b~rcos de vapor, pOl' Tiene la palabra el honorable señor Alesan~ haber SIdo aquellos los prImeros; sena como dri. sostener que el ideal en materia de fuerza 
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es el vapor, rechazando las enerjías mara,,;'-~todos los fenómenos sociales, los cuales f!e 

llosas de la elect.J:icidad ponlu9 aquella prece- revehmprim.3ramem:e porsu fectos;pero, una 

<li6 a ésta en sus aplieaciones. obsorvacion mas atenta i detenida, no tarda 

Lo que fué bueno para una época, no lo es en revelar la causa fundamental i verdadera. 

para otra, i por esta razon no podemos con- En consecuencia, si quoemos poner tér

templar con indiferencia musulmana la situa- -mino a estas convulsiones sociales, si quere

cion actual, que requiere pronta i eficaz aten- mos curar el malestar ~cvnómico que tiene 

cion, amparándonos en una fórmula económi- amenazado el comercio i la industria, que 

ca que fué el lema obligado del siglo XV¡r. afecta profundamente i trae amenazadas:de 

Me parece, señor Presidente, que la Hono~ muerte las enerjías económicas de este pais; 

rabIe Oámara me acompañará en este modo de que tiene viciado i bamboleante todo su 01'

pensar; i con mas razon aun si tomr.mos en ganismo, debemos atacar el mal en sus raices, 

cuenta esta circunstancia: que la crísis cuyas resolviendo desde luego i prontamente la 

consecuencias estamos soportando, _es de ma- cuestion económica. _. 

yor importancia i gravedad que todas las an- Esta es la necesidad mas premiosa de la 

teriores. hora presente, i si la Honorable Cámara así 

La crÍsis actual es doble: ha afect;:tdo pro- no lo entendiera, creo que faltaria a su deber 

fundamente al cambio, lo cnal se manifiesta o no interpretaria fielmente los deseos i as~ _ 

por su abatimiento i la crísis de circulante que piraciones del pais entero. 

se manifiesta en el alza inverosímil de los in- Por esta razon termino dirijiendo una sú

tereses. plica atseilor Presidente, i es que ruegue a 

Puede afirmarse que el interes ha llegado la Honorable Comision de Hacienda que de 

~l veinticinco i al treinta por ciento. 1 no crea dique todos sus esfuer:ws i su tiempo, ya que 

la Oámara que' exajero, porque en realidad ha así lo requieren las circunstancias estraordi

desaparecido en absoluto el crédito bap.cario. narias en que se encuentra el pais, al estudio 

Lo único que existe son operaciones bursátiles del problema económico cuyasolucion se 

que, con el disfraz de . postergaciones, impor- propone en el proyecto que se ha presenta

tan verdaderos préstamos o descuentos que do. a la Honorable Cámara, a fin de que cuan~ 

- fluctúan entre .el veinticinco i el treinta por to ántes nos presente el correspondiente in

ciento, lo cual acusa la gravedad profunda forme. 

del mal que aqueja al pais e impone la urjen. 1, como considero mui apremiante esta si

cía violenta de acudir con el pronto remedio, tuacion, me parece que no es mucho pedir si 

si no queremos ver destrozado nuesti"O desa- al mismo tiempo rogara a la indicada Comi

rrollo económico entre las garras de la usura. sion que presentase su informe en la sesíon 

La misma huelga de los operarios de los del lúnes próximo. 

ferrocaniles tiene íntima relacion con la erÍ- En esta intelijencia, creo que la Honora- . 

ais económica. Es ella uno de· los síntomas ble Comision de Hacienda no tendrá incon

i manifestaciones de la misma enfermedad. veniente para acceder al ruego que va a diri-

Si investigamos cuál es su causa, cuál su jíde la :Mesa por insinuacion mia. 

razon, cuál su orijen, tendremos que encon- Con el objeto espresado, hago tambien in

trado en la situacion económica, Es ella la dicacion para que, ademas de las sesiones 

consecuencia obligada de la escasez de cireu- ordinarias de los juéves, viérnes i sábados 

lante, del alza del tipo del interes, d,:, la baja que deben celebrarse de tres a seis de la tar

del cambio i del consiguiente malestar econó~ de, la Honorabl@ Cámara celebre sesiones 

mico que esto trae consigo. diarias, a la misma hora, a contar desde el 

O f Ó 
• 1 lúnes próximo, dedicando la órden del dia 

on estos en menos SOCIa es pasa, señor de todas las sesiones a la .discusion de la 

Presidente, los que con los del órden físico. cuestion económica. 

A primera vista se ven solo los efectos; pero, 
una ateLta observacion, revela pronto las cau~ 0reo que, dada la gravedad de la situacion 

sas que los jeneran. que atravesamos, la Honorable Comision de 

Vemos el relám,ago i el myc', ":·ntim:· las Hacienda atenderá esta súplica, i no tendrá 

convulsiones terxestres Hamadr'c 'í1'Ten: -tos, inconveniente p~xa despachar su informe de 

i la cienci<:t no tarda eil df.scr.·,':r las j !er- aquí al lúnes. 

zas ocultas i enérjicas que talt~ Ienóm¡nos Creo, por lo demas, que ésta no es tarea 

enjendran. ímproba, pues se ha escrito tanto sobre el 

Est-o mismo acontece, honontble Presiden- particular, qUE' ya las opiniones están forma

te, con los movimientos económicos i con das, i el debate ha quedado concretado a seis 
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u' ocho proposiciones fundamentales que es 
,muifácil compendiar i resolver, escojiendo 
e~tre todas las ideas emicidas aquellas que 
mejor consulten los intereses del pais. ' 

Con~luyo, honorable Presidente, roiterán
dole mi ruego para ante la Oomision (l,e Ha
cienda i formulando indicacion para que la 
Honorable Cámara celebre sesiones diaxias, 
desde ellúnes próximo, para ocuparse esclu
sivamente en la órden del dia de la cuestion 
económica. 

El. se-f'lor GUTIERREZ (Presidente).-Hai 
presente e1l'la sala algunos de los honorables 
miembros de la Comisiou de Hacienda, i es
pero que atenderán éon la mejor voluntad la 
insinuación de Su Señoría. 

"En cuanto a la indicacion de Su Señoría 
para celebrar sesiones 'diarias, la pongo en 
discusion. 

, El señor LETELIER.-Los Diputados li
berales democráticos aceptamos con el mayor 
agrado la indicacion del honorable Diputado 
por Ouricó para celebrar sesiones diarias a fin 
d~, ,dar pronta solucion al problema econó
mlco. 

: El señor RUIZ V ALLEDOR-Por nues
tra parte consideramos, como el señor Ales
sandri, que este es un asunto de grande im
port2.ncia i nos adherimos a la idea de discu
~rlo lo mas, pronto posible i~--en sesiones dia-
nas. 

concurrencia del Ministerio, sin oir su opinio'ri 
pOC:-l pode~.0s avanzar. 

F;r otla>,rte, Ministerio habrá segura
mer,'e el l/.!;· 3; pero, convendria dejar subor
dim;' 'a la,: ,::. de tratar etlta cuestion al hecho 
de \ .06 hfX: ;j.abinete. 

1\ ~i..esi.t::'~"éi:j en esta materia la palabra del 
Goblemo; lW podemof'! prescindir de ella. , 

Entonces, seriá preferible renovar la itidi
eacion del señor .Alessandri cuando haya Mi- ' 
nisterio. ' 

Hago esta insinuacion allioIÍ.bráble :bipu:ta~ , 
do por Ouricó. ' 

El señor A.LESSANDut.- Si~nto illticho 
TI.) ueferir a la i:o,sinuacion del sefior Dipu-' 
~~. '., 

Me parece, señor Presídente, que estando 
61 Congreso abierto, en la hora actual, no 
tiene derecho de postergar, ni por' cinco mi
nutos, la consideracion de un problema de 
tan vital i grave importancia. 

Ademas, la composicion de la Mesa de esta 
Honorable Oámara no permite que se difiera , 
por mas tiempo la solucion de la actual crí
sis ministerial, porque, dentro de nuestro ré
jimen constitucional, la v9tacion parlamenta
ria de hoi escusa ya toda indebida posterga
cion para la fOl'macion del nuevo Gabinete. 

Hace dos meses que este pais"reclama con 
violencia que se pongd. debido término a esta 
angustiosa situacion i no seria natural prolon
garla una vez que se ha limpiado en absoluto 

.ha señor GUTmRREZ (Presidente).-En- el camino de toda dificultad,i se han removido 
tonces quedaria establecido que los juéves, los escollos, despejando el horizonte coit una 
viérnes i sábado se dedicaría a las' sesiones votacion. parlamentaria franca i espliéita. 
ordinarias de la Oámara i los lúnes, mártes i 
miércoles a sesiones especiales para tratar la No quiero, en este momento, entrar hacer 
cuestion económica. cargos a nadie; ,un deber de patriotismo en 

esta hora tan difícil para el pais, me aleja 
, El señor ALESSANDRI.-Nó, señor Pre- del terreno de las recriminacioncs i me indu ..... 

sidente; mi indicacion es para que las ~esio- ce a no echar mas leña a la hoguera, 
n'es. ordinarias de la Cámara se celebren los Es mi propósito tratar la cuestion con al-
ju6ves, viérnes i sábado, i ademas, para que, tura. 
ngéntras esté pendiente la cuestio!l económi- Pero., si no es mi voluntad ni mi ánimo 
ca, la. Oámara celebre sesiones especiales los entregar a la sancion pública a quienes nO, 

lúnes, mártes i miércoles, formando la tabla han estado a la aitma de los deberes recla~ 
d'e . todas ellas, tanto de las ordinarias como mados por el pais en la hora presente" me 
de las especiales, la cuestion económica. creo obligado sin embargo, a señalar h,ónra-

El señor PINTO AGUERO,-Natmalmen- damente a la Cámara lo que, en mi concepto, 
te, .por mi parte, veo con mucho gusto ,que la es hoi el mas fundamental i sagrado de sus 
Oámara desee ocuparse de la cuestion econó- deberes. 
mica; no entra, pues, en mi ánimo contrariar N o proceder en esta forma, seria tomar un 
lo que acaba de espresal' mi honorable amigo, pesado fardo, una responsabilidad que yo no 
el señor Letelier. quiero asumir i que importaria una grave fa1t.a 

Pero quiero haeer una observacion que tie- de civismo. 
ne su oportunidad en este momento i es la Otrf1, eonsideracion mas; mi propósito no es 
dl'l que er.J ne~efje.rio ~ap~fl1t ~1 Mini~teriq para ah~op~lla~ al ,Ggl;ierno. - . ' . . 
~llt.tf\~ ~ t¡'@.tl-l), ll:li flP,(\f.\t,vm~ ~cgr,óm~t;Il: r;:l!P, 'P., ~ Ml md,wfI,(!\oj'l, ~mp(l~'t~ t¡¡,pJ 11) 6,l r1 P,/;\; ~nvlt[l)~ 
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cion al Presidente de la Hepública para que) sesionar un solo dia sin preocuparse de la 
. organice a la brevedad posible su Gabinete, ~ situacion e<.;Onómica. 
porque planteado ya este trascendental pro- Esta cuestion ha dividido al pais i a los 
blema en la Cámara, S. E. el Presidente de la congresales en dos corrientes. :Se necesita
República no podria escusar la lejítima inter- l'án, por lo tanto, algunos dias para formar 
vencion que en Ja acertad!.!. l'esolucion de él le la opimon definitiva sobrc este asunto. 
corresponde por el órgano autorizado del res- Pues bien, miéntras aquí se estudia la cues-
pectivo Ministro. tion i se hacen las observaciones que ella 

I repito: la eleceion de Mesa ha venido a I?erezca a los. séñores Diputad~s,. tendrá 
aclarar completamente la situacion; se le han tIempo el Pre~ldent~ de la l;lepubhca ::>ara 
quitado del camino al Presidente de- la Repú- formar, su Gabmete, 1 c~a~do este sey;esente 
blica todos los escollos que le impedian for- a la <?ámara ya tendra esta su opmlOn for~ 
mar el Ministerio. mada 1 podremos entónces aunar nuestros 

Además, si no estuviera presente. en la' e~fuerzos a: los del Gobierno p8;ra darle de-
sesion del lúnes el señor Ministro de Hacien- blda so~uCIon a esta grave cuestIo.n. . . 
da ~cree el honorable Diputado por Cauqué- El ~enor FERN.ANDEZ.;-A la I.nsmuaclOn 
nes que no me prestaria yo a deferir la discu- que ?-i.zo el hono:able senor Presl.dente a la 
sion de este negocio para el día siguiente o ComlslOn de HaCI~nda en el sentIdo de ~es-
para el dia' subsiguiente'? -- pach~r pronto el inf?rme sobre la cuestlOn 

De ninguna manera. economlCa, como n:1el;'1bro de ,ella, puedo 
Pero, miéntras tanto, que quede constan- C?~~est~r a Su. Senona que hare to~as la~ 

cia ante el país i ante nuestra propia concien- d~IIJenclas precIsas par.a .que se re~llla, 1 ~stOl 
cía que el ánimo del Congreso es no poster- CIerto de gue la CO~IslOn corres pondera en 
gar, niePor un minuto, la consideracion de esta mat~rla al empeno que la Cámara ga:sta 
eRta cuestion econólnica. . en solUCIonar el g~av~ pro.blema econÓ1lllCo. 

Esto es esclusivamente lo que he pretendi- Respecto de la msmuaclOn.para postel'ga.r 
do con mi indicacion. . este asunto, creo, como el senor .Alessan~rl, 

I en vista de ello, ruego a mi honorable que ell~ ~o es ac.eptable. Es~a no es cuest~on 
ami!!,o que retjre su insinuacion i que úna su de 0"0bIelno estrictamente, smo una cu~stlOn 
voto al lnio para invitar a la Cámara, por naclOnal que puede trat?,l'se .en ausenCIa de 
unanimidad a tratar de la cuestion econó- los representantes del EJecutivo. 
mica. ' . pe manera que y? creo qu~ el honorable 

Yo no quiero que en esta materia haya ven- pl~uta~o por Ca~quenes habra. de aceptar la 
cedores ni vencidos: no pretendo hacer de ella mdicaCIo~ del senor Alessandn. . 
una cuestion de baja política. El. senor GUTIERREZ (Presldente).-

. . ConViene aclarar este punto. 
Persigo levantar esta cueshon hasta la al- Si la Comision no hubiere evacuado su 

tura q:ue le corr~spond~, ya que se. trata. de un informe el lúnes, ¿,entraria la Cámara a tra
negoclo de palpitante mteres naclOnal l, ante tal' el proyecto sin informe'? 
tal considera:cion, espero del ~atriotismo ~el Elseñor.ALESSANDRI.~Nohepretendido 
honorable Diputado por Cauquenes que retrre eso con mi indicacion señor Presidente. Si 
la insinuacion que acaba de dirijirme para el lúnésno estuvier~ evacuado el informe 
pos~ergar este debate que no perrite poster- ese lnismo dia se adoptaría otro tempera: 
gaclOnes. mento. 

El seiíor MEl{.KS.-Habia pedido la pa- Pero confio en que la honorable Comision 
labra para elnitir algunos conceptos pareci- de Hacienda evacuará pronto su informe. 
dos a los que acaba de emitir el honorable El señor HUNEEUS (don Jorje).-Las se-
Diputado por Curicó. siones diarias podrian mejor acordarse para 

Estamos en una situacion de tal gravedad cuando haya informe de Comision, para cuan
que el Congreso no debe deferir ni un solo do haya algo sobre que verse la discusion. 
dia el deber de ponerle remedio. El señor ALESS.ANDRI.-Si no hubiere 

I haciendo toda justicia a la observacion ¡informe el lúnes, se postergaria la discusion 
de mi honorable amigo el señor Pinto Agüe- para el mártes o para el miércoles. 
ro para que posterguemos esta cuestion has- Yo he propuesto mi indicacion en esta for
ta que venga un l\1inisterio a la Cámara, no I ma porque, sin querer ejercer presion sobre 
puedo dejar de manifestar que, en mi con-) la Comision, abrigo casi seguridad de que el 
cepto, la Cámara en estos momentos no debe S lúnes próximo habrá ya informado. 
dejar de Besionar un Bolo dia i q,U8 :110 pued6 ~ El I'H~ñol' GUTIERREZ {Pl'esidente},~~;¡ 

'""\J.. 
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no hubiera informe el lúnes, ¿se trataria de 
los demas negocios que figuran en la tabla 
que ha de formar la Comision ne Tabla'? 

El señor ALESSANDRI.-Eso 10acOI'da
remos, señor Presidente, en la sesion del 
lúnes. <) 

El señor COX MENDEZ.-¿Se ha presen
tado algun otro proyecto económico'? 

El señor SECRETARIO.-Nó, señor. 
El señor COX MENDB.JZ.-¿De manera, 

entónces, que las sesiones diarias s:Jn destina
das esclusivamente a tratar del único proyec
to que se ha presentado'? 

Convendría esclarecer el punto. 
El señor CURREA BRAVO.-Se tratará 

de ese proyecto i de cualquier otro proyecto 
económico que se presente. 

Fll señor ALESSANDRI.-gvidente. 

Segun los cálculos que se han hecho, el 
proyecto del honorable Diputado, una vez 
convertido en lei, gravaria al Erario en trein
ta o cuarenta millones de pesos; i esta sola 
consideracion creo que basta para no eximirlo 
del trámite reglamentario. 

Yo no acepto la exencion del trámite de 
Comision, i pido que Sé vote la indicacion del 
honorable Diputado. 

Por lo demas, es S3 bido que en el Honora
ble Senado se ha iniciado un proyecto aná
logo, i lo mas lójico seria aguardar que el 
Honorable Senado adopte una resolucion en . 
este negocio. 

,'o~ac¡onelil 

Se tratará de ese proyecto o del que pre- Ll señor GUTIEU,Rl~.Z (Presidente).-Ter-
sente, e.n su de~ecto, ~a, ~onorable Comi~io~ minada la primera hora. 
de Hamenda, sm perJUlClO de cualesqu~era Se van a votar las indicaciones formuladas. 
otros que propongan los honorables DlpU-" El - FEDNANDEZ H' bl 
tados. senor n. '-'í al ta a para 

El señor RODRI~U}iJZ (don Aníbal).-De la segunda hora'? 
todos los contra proyectos que se presenten. El señor GUTIERREZ (Presidente).-Nó, 

Pa~o de 1011 .ueHos en oro 

señor Diputado. 
El señor SECRETARIO.-Indicacion del 

señor Alessandri, para que las sesiones ordi
narias de la Cámara se verifiquen los dias 
juéves, viérnes i· sábado de cada semana do 

.li;l señor SECRETARIO.-El señor Leiva tres a seis de la tarde i para que, a contar· 
formula indicacion para que se acuerde eximir desde el lúnes próximo sé celebren sesiones. 
del trámite de Comision al proyecto, presen- diarias de tres a seis de la tarde para tratar 
tado por Su Señoría, que establece el pago del proyecto económico, debiendo ocupar 
de los sueldos de 'los empleados públicos ~n tambien este proyecto el primer lugar de la 
moneda de dieciocho peniques. tabla de las sesiones ordinarias. 

El señor GUTI~RREZ (Presidente).-En El señor CORREA BRAVO.-¿Fija las 
discusion la indicacion del honorable Dipu- horas'? 
tado. El señor ALESSANDRI.-Sí, senor Di-

El señor 1\ffiEKS.-Como este proyecto no putado; de tres a seis de la tarde. ; 
podrá, en ningun caso, despacharse sino des- El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
pues de terminada la discusion del proyecto no se pide votacion para esta indicacion, la 
económico, la Comision tendrá tiempo para daré por aprobada. 
estudiarlo e informarlo. Por consiguiente, no Aprobada. 
hai urjencia en eximirlo de este trámite. El señor SECRETARIO.-Indicacion del 

Se le podria eximir, si se quiere, des pues, señor Leiva, para que se exima del trámite de 
cuando llegue su turno, que será una vez Siue Comision el proyecto de lei que establece el 
se hay~ despachado el proyecto económICO, pago de los sueldos de los empleados públi-
que pn~a spbre todos. . cos en moned~ de dieciocho peniques. 

E.l senor GUTIERREZ \Presldente).-Le El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
adVIerto a la Honorable Camat'a que ha 11e- h did t' 
gado el término de la primera hora. a le ~ v.o amon. 

El señor CONCHA (don Juan Enriqne).- n vo amon. 
Encuentro el proyecto del honorable señor Puesta en votacion la i"ndicacion del señor 
Leiva, de tanta gravedad, que me parece que ,/eiva, result6 desechada por treinta i cuatro 
no hai conveniencia alguna en eximirlo del 7otos contra tres, absteniéndose de votar un 
~r'mite de Gomlllign. señor Di,putado. 
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Durante. la votacion: l cado este asunto en el Honorable Sénad"o~' dí" 
El señor HUNEEUS (don Jorje).-Nó, ?go que _nó. ;. " 

po~q:'le es ~n proyecto de~asiado grave, para¡ E.l seno~ GUTIER~EZ (Presldente).-:-No 
eImt,n' el tramIte de OomisIOn. I habJendo orden del dla, se levanta la seSIOn. 

El señor FERNANDEZ.-En vista de la ) Se levantó la sesion. 
gl;avedad del pl'oyecto, digo que nó. ,¡ 

El señor ALESSANDRI.~Por estar mc1i-1 
., M.E.OERDA.; 
J efe de la. Redaccioll; 
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